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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rbt (O -D . G-) ^ t in ú a  en e s t a ^ r t e  
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la R h h a  y Augusta Real Familia.

MISTERIO DE GRACIA JUSTICIA.

* R E A L E S  D E C R E TO S.
De conformidad con 16 prevenido en el decreto de 25 

de Julio último,
Vengo en disponer que D. Manuel María González Ta- 

xnayo, Magistrado electo de la Aüdiencia de lo criminal 
de San Mateo, que se encuentra en Madrid en comisión 
del servicio, continúe en la misma-durante #esv meses 
auxiliando los trabajos de Estadístifcá criminal dbl Minis
terio de Gracia yJusticia áque se refiere el decfeto d e i ’S 
de Marzo último; debiendo percibir solamente el suddo 
que en la actualidad disfruta como funcionario de'la ca
rrera judicial.

Dado en Ferrol ¿ veintiuno de Agosto de mil oého- 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO^
El Ministro de Gracia y  Justicia»

F ra n c isco  S {tirela.

Accediendo á lo solicitado por D. Facundo Cortade- 
llas y  Puig, Magistrado de. la Audiencia de Valencia, y de 
conformidad además con lo prevenido en los artículos 238 
y  204 de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial, ,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda y con los honores dePresidante da Sala,  ̂

Dado en Palacio á nueve de Setiembre de mjl ooho-r 
«tientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
KLMiniatro de Gracia y  Justicia,

F ra n c isco  SU rela .

. Accediendo ¿ los  deseos de'D.Nicolas Leyva y Balles
ter, Presidente de -la Audiencia da lo criminal de ffpg-.
tellón, . •: . . .  , ’ .. . ' ’ t 1 ’ '

Vengo en trasladarle á la plaza ,de Magistrado de.la' 
territorial de Valencia, vaeante;.por,, jubilación dellj Fa-y 
cundo Cortadellas. : !

Dado en Palacio á nueve de Setiembre mil 
«tientos ochenta y cuatro. , , >

' ALFONSO,
IB Itoistro de Gtf acia y  Justicia, (i:¿ -f .

F ran cisco  MlveSa. ...,r

Accediendo ¿ los deseos de D. José Héredia y  Mora,,, 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Soria,

Vengo en trasladarle á  igual plaja de- la de Almería, 
vacante por haber sido también trasladado D., JoséMifién 
yCarniper. '

Dado en Palacio á nueve de Setiembre de mil .echo- 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
E l Ministro do Gracia y  Justicia.

F ra n cisco  S ilve la .

Accediendo á los deseos de D. José Millán y Carnicer, 
Fiscal de la Audiencia de Jo criminal de Almería,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Soria, va
cante por haber sido también trasladado D. José Heredia 
y Mora.

Dado en Palacio á nueve de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

.; 1 ÁLFÓNSO,.......
El Ministro £e Gracia y  Justicia,

Franoinco O lívela .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
De confomidad con lo informado por el Consejo de 

Estado enpleno, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Veago en disponer lo siguiente:

Artículo único. Los honores militares que se han de 
tributar á los Ministros dé la Corona, cuando se encuen
tren en plazas donde no residiere Yo, mi Augusta Esposa 
y el Principe ó Princesa dé Asturias, serán los que deter
mina el arti2.®úel tratado 3.®, !ít. 4.®-de las Ordenanzas 
generales del Ejército.

Dado en Palacio ¿  nueve de ¡Setiembre de mil ocho- 
cíeifos «tfhe&ita y cuatro.

ALFONSO.
18 Ministro de la Guerra,

¿ e u r o  d e  Euew M a.

¡ Habiéndose resuelto que el destino de Director de las 
Conferencias de Oficiales del distrito militar de Granada 
sea desempeñado por un Jefe de la clase de Coronel ó Te
niente Coronel,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Indalecio López 
Donato cese en dicho cargo; quedando satisfecho del celo, 
inteligen cia y lealtad con que lo ha ejercido.
■ Dado en Palacio á nueve de Setiembre de mil o ch o 

cientos ochenta y cuatro.
ALFONSO.

B Mimstirode la Gvarrt,Cenare de «laeaada.

Habiéndose resuelto que el destino de Director de las 
Conferencias dé Oficiales del distrito militar de Castilla la 
Vieja sea desempeñado por un Jefe de la clase de Coronel 
ó Teniente Coronel,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Emilio Vienne 
y Pafieri 'Cese en dicho cargo; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha ejercido.

t DádÓ en Piilácío á nueve de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

J  ' ALFONSO.
r, ftl Ministro de U G«enra, 

e e M i-e  «le Q uecada.

vCon ;arregl o   lo  preceptuado en la excepción última 
del ari.,6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, de 
confornaidad can lo informado por el Consejo de Estado 
en pleno,y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
: Vengo enQautorizar ,al Director general de Sanidad mi

litar para Ja adquisición directa de los desinfectantes ne
cesarios con cargo al crédito especial concedido al efecto.

Dado,en Palacio á nueve de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta -y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra, 

ie n a r o  de  «(uesada.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.* do! 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y  
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra directa de 10.000 quin
tales métricos de cal con destino á  la Comandancia da 
Ingenieros de la plaza de Pamplona. «

Dado en Palacio á nueve de Setiembre de mil ocho- 
«ientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro ae Quetada. j »,

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesto 
del de la Guerra,

Vengo en disponer que el crédito consignado para la 
adquisición de tres grúas hidráulicas de la casa H. Grusson» 
con destino á  la Fábrica de Trubia en mi decreto de 7 de 
Enero último, sea por la cantidad de 120.000 pesetas, eB 
vez de la de 120.000 francos que en el mismo se men
cionaba.

Dado en Palacio á  nueve de Setiembre de mil ocho* 
cientos ochenta y cuatro,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Quenada.

MINISTERIO DE FOMENTO 

Exposicion
SEÑOR: En el Real decreto de 8 de Mayo último, dando 

nueva organización al Instituto Agrícola de Alfonso XII, 
se crea el cargo de Delegado regio, Jefe superior de di
cho establecimiento; y como la persona que ha de desem
peñarlo deberá ser de elevada posición social, y reunir 
además la circunstancia de haber prestado importantes 
servicios á  la Agricultura, de aquí la necesidad de que su 
intervención sea conveniente en los debates del Consejo 
superior del ramo, en donde sin duda alguna puede el re
ferido funcionario contribuir á  ilustrarlos, especialmente 
en aquellos que tengan relación con los diferentes servi
cios que comprende la enseñanza y explotación del men
cionado Instituto.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus- 
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M„ 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Setiembre de i 884.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V.M.,
A le ja n d ro  F id a l y  )H en.

REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en disponer que el Delegado regio, Jefe supe

rior del Instituto Agrícola de Alfonso XII, forme parte del 
Consejo Superior de Agricultura, Industria y Comercio 
con el carácter de Vocal nato.

Dado en Palacio á seis de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

A le ja n d ro  F id a l y  H on.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á  la suspensión 
del Ayuntamiento de Godall, que fué decretada por V. S,<
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dicho aito Cuerpo ha emitido con fecha 4 del actual el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento oe Godalí, decretada por 
el Gobernador de la provincia de Tarragona. En virtud de 
una Memoria suscrita tan solamente por el Delegado de 
dicha Autoridad para inspeccionar la Administración mu
nicipal de la expresada villa, aparece que sus fondos no 
ingresan en la Caja del Ayuntamiento; que el Depositario 
no tenía constituida fianza para responder de su cargo; 
que no se publicaba al principio de cada trimestre- el es
tado de la recaudación é inversión de los fondos durante 
al anterior, ni se verificaban los arqueos mensuales ni se 
llevaban los libros de Intervención con las formalidades 
debidas, supuesto que no constaba el número de sus folios 
ni éstos se hallaban rubricados ni sellados; que se habían 
infringido las disposiciones del cap, 3.® del tít. i.®, y de 
igual capítulo del tít. 2.® de la ley Municipal respecto á 
la formación del padrón y á la organización de la Junta 
municipal; que asimismo habíase dejado de hacer efectivo 
el encabezamiento general de consumos; que en el repar
timiento vecinal para cubrir el déficit del actual año eco
nómico se había asignado á los vecinos el 5*933 por 100 y 
al 4 á los hacendados forasteros, siendo así'que la ley sólo 
autoriza á los Ayuntamientos para repartir el 4 por 100; 
por último, que según se afirma por el referido Delegado 
la opinión pública se mostraba quejosa del Ayuntamiento 
por lo que respecta á los terrenos comunales y por algu
nos abusos cometidos en la administración de la Caja de 
los Pósitos:

Visto el art. 189 y demás de la íey Municipal vigentes 
aplicables al caso:

Considerando que los hechos denunciados por el Dele
gado del Gobernador de la provincia de Tarragona no 
pueden considerarse comprobados por la mera referencia 
de aquel funcionario; opina la Sección que procede alzar 
la suspensión de que se trata sin perjuicio de que se ins
truya nuevo expediente en debida forma para depurar la 
verdad de los mismos, y proceder en su caso á lo que en i 
derecho hubiese lugar.®

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8de Julio de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Alcalde 
y seis Concejales del Ayuntamiento de Esparraguera, que 
íué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 4 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 24 de Junio próximo 
pasado se ha remitido á iñforme de esta Sección el expe
diente relativo á la suspensión del Alcalde y seis Conceja
les del Ayuntamiento de Esparraguera, decretada por el 
Gobernador de la provincia de Barcelona.

Aparece de los antecedentes que constituido en la Casa 
Consistorial de dicha villa un Delegado de la expresada Au
toridad á fin de inspeccionar el estado de la Administración 
municipal, á virtud de la denuncia hecha por los Conceja
les D. Agustín Ruiz, D. Juan y D. Pablo Durán y D. Juan 
Gras, resultó que habiéndose inquirido el estado de cuen
tas de los 14 años anteriores, se manifestó por el Secreta
rio de dicho Ayuntamiento que las relativas al año 1868-69 
se hallaban pendientes de alguna firma para remitirlas al 
Gobernador de la provincia; que Jas dé los años 1869-74 
se hallaban sin formalizar por la imposibilidad de reunir 
los datos necesarios de los individuos trae pertenecieron á 
la Corporación durante el tiempu ti °curr do; que respec
to á las cuentas de 1874 á 1880 cxhil iu la minuta de 
los oficios de remisión al Gobierno de la provincia para 
su examen y aprobación; que las correspondientes á 
1880-83 se hallaban formalizadas en su mayor parte, si 
bien faltaban las firmas de las relaciones en las del últi
mo de los expresados años y la aprobación de la Junta 
municipal; que el inventario de los documentos exis
tentes en el Archivo sólo databa desde 16 de Noviembre 
de 1872; que las actas de las sesiones no estaban encuader
nadas, y sólo existían en ellas las firmas de seis ó nueve 
Concejales, siendo 11 el número de los mismos; que en 
sesión de 31 de Agosto de 1883 se acordó la destitución 
de los empleados de consumos y el nombramiento de un 
Administrador con el haber de 3 pesetas diarias, sin pro- 
cederse al nombramiento de vigilantes, porque en sesión de 
£6 de Julio anterior se había ya facultado á la Comisión de 
consumos para que nombrase el personal que estimase con- 
veniente para la vigilancia de dicho ramo; que en cuanto 
ai modo y forma que se observaba en la recaudación del 
mpuesto, resultó que los consumos se cobraban por Admi-

10 Sedembré de
nistración respecto á todas sus espetas, excepto el vino, 
cuyo ingreso por derechos se calculaba en la cantidad 
de 11.621 pesetas, la cual se cubría por reparto vecinal; 
que habiéndose calculado el producto del impuesto por 
todas las especies en 22,311 pesetas 12 céntimos, sólo había 
ascendido hasta el 20 de Enero último á 10.515 pesetas con 
39 céntimos, según el estado facilitado á la Alcaldía por el 
Administrador de dicho impuesto; que habiéndose puesto 
de manifiesto al Delegado el presupuesto-de* 1882-83, entre 
otras partidas, aparece que no habían sido satisfechas á la 
Depositaría provincial 1.300 pesetas cargadas al árt 6.° 
del cap. 9.° del mismo, y 8,490 consignadas en al 12 de dicho - 
capítulo en conceptos de créditos reconocidos, cuyo abono 
estaba acordado por convenio legal la primera, y por con
tingente provincial ordinario la segunda, manifestándose 
que no se habían satisfecho estas cantidades porque para su 
pago se contaba con el imperte de los bagajes suministra
dos por el Ayuntamiento en el año 1881-82 y 1882-83, que 
ascendía á 6.771 pesetas 23 céntimos, cobrados en Diciem
bre de 1883, y que la Diputación invirtió en pagos de otros 
débitos de años anteriores; que el sistema de contabilidad 
que llevaba el Administrador de consumos se prestaba á 
fraudes, pues que no tenía intervención de ninguna espe
cie, y entregaba por mensualidades vencidas las cantida
des que recaudaba; que también se prestaba á abusos la 
Administración del servicio de bagajes, pues que siendo 
Esparraguera punto de etapa no se lleva, libro alguno de 
contabilidad; que lo mismo ocurría respecto al abasteci
miento de carnes, por cuanto los ingresos trimestrales sólo 
se formalizaban con simples notas que suministraba el 
Inspector; que el mal estado de la gestión municipal lo de
mostraba el hecho de que entre los libros obrantes en po
der del Depositarlo se encontraba uno perteneciente al 
año actual, en el que se expresaban los cobros y pagos ve
rificados por el mismo respeeto á cantidades que no esta
ban consignadas en el presupuesto; que ai examinarse las 
actas de arqueo del expresado año, se manifestó por el 
Secretario que no se habían extendido las correspondien
tes á los meses de Octubre y Noviembre, porque fueron 
mayores los pagos que los ingresos; siendo positivo que los 
fondos salieron de las existencias consignadas en el libro 
correspondiente sin su consignación en el presupuesto, y 
que el Gobernador, envista de estos antecedentes, decretó 
en 10 de Junio la suspensión del Alcalde y de los seis Cen- 
cejales que autorizaron aquellas aotas:

Yistas las Reales ordenes de 3 y 12 de Febrero de 1869, 
22 de Diciembre de 1877, 3 de Enero de 1878, 13: de Julio 
de 1880 y 16 de Abril de 1884;

Y considerando que de los hechos expuestos resulta 
causa grave que ha podido perjudicar los intereses del 
Municipio, y por los cuales, de conformidad con las pre
citadas disposiciones, aparece justificado el acuerdo del 
Gobernador de la provincia de Barcelona;

La Sección es de dictamen que procede confirmar la 
suspensión de que se deja hecho mérito, y que debe ins
truirse expediente en averiguación «de si con motivo de 
las faltas cometidas hubiese lugar á perseguir atona- 
malversación de caudales públicos.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en si mismo 
se propone.

¿De Real orden la digo á V. S. para su conocimiento! 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Julio 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO. r ^

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente d8 suspensión del A yun -. 
tamiento de Llera, decretada por Y. S., lo evacuó con fe
cha 4 del mes actual en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Llera, de
cretada por el Gobernador de la provincia de Badajoz..

En el acta de la visita girada á la Administración mu
nicipal del referido pueblo por un Delegado de aquella 
Autoridad, y que en unión del mismo suscriben el Alcalde 
y Secretario del Ayuntamiento, sólo constado un modo 
cierto que los caudales no se custodian en el arca de tres 
llaves, sino en poder del Depositario; que no se acuerda 
mensualmente la distribución de fondos, y 'que no se lleva 
libro de arqueo. Estas faltas, si bien revelan inobservancia 
de lo preceptuado en la ley, no revisten por sí solas, en1 
sentir de la Sección, gravedad bastante para imponer la" 
mayor corrección establecida en la esfera gubernativa; 
pues aun cuando en el acta citada se háce mérito de otros 
cargos, ó carecen de la necesaria justificación para ser 
debidamente apreciados, ó bien quedan desvirtuados en 
el acta misma. Dícese en ésta, á propósito de la falta de 
las cuentas de 1882-83 y liquidación de aquel presupues
to, que en 24 de Marzo último habían sido entregados1 á

D. Manuel Gómez, Delególo del Gobierno de la provincia, 
según aparecía de una comunicación y recibo existente 
en la Secretaría municipal, y asimismo que el expedient e 
para la designación de asociados de la Junta municipal se 
hallaba en el Gobierno de la provincia, y que lo propio se 
creía que acontecía respecto del padrón vecinal, y sin em
bargo, á pesar de tales indicaciones, no aparece practicada 
ninguna diligencia que las confirme ó desvanezca. Es, 
finalmente, de reparar que no obstante consignarse en la 
repetida acta no haber libros de Intervención ni de Caja, y 
que aparecía contra el. Depositario un débito de 375 pese
tas, eii otro lugar del acta se dice que practicado el ar
queo había resultado la existencia conforme con los Ufaros 
de Intervención y de Caja, lo cual envuelve evidente con
tradicción.

En vista de ello, y considerando que los cargos que re
sultan contra el Ayuntamiento en las diligencias in struí-^ 
das, sobre no hallarse justificados de modo alguno, que-* 
dan desvirtuados por el contenido de la misma acta; y que-- 
no constan, por otra parte, los fundamentos de la provi
dencia del Gobernador, la Sección, en vista de todo, es do 
parecer que procede alzar la suspensión del Ayuntamiento 
de Llera.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. B. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á Y . s. para su conocimiento y demás .efeetqs. Dios guarde 
á V. S. muchos año®. Madrid 12 de Julio de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr; Gobernador de la prdvinoia de Badajoz.

> Pasado áinforme de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento dé Málagón; decretada por V. S., lo evacuó con 
fecha 20 del mes anterior en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Malagón, 
decretada por el Gobernador de la provincia de Ciudad 
Real.

Fundó su providencia la expresada Autoridad en el 
resultado de la visita de inspección girada á las oficinas 
municipales de la expresada localidad por el Delegada 
nombrado al efecto, el cual, después de levantar el acta 
correspondiente que suscribió con el Alcalde y Secretario, 
consigna, en su informe los cargos siguientes: primero, qiie 
no se llevan dibros mayores de Caja é Intervención, ni el 
arca de caudales está en la Casa Consistorial, sino en la 
particular del Depositario; segundo, que no obran en Caja 
las: inscripciones del 80 por 100 de Propios ni el resguar
do de la general de Depósitos; tercero, que, no existe ín
dice de los documentos del Archivo; cuarto, que tampoco 
hay libro del censo electoral, existiendo sólo unas listas 
de 1883, hechas en 22 de Abril de dicho año, y otras co
rrespondientes al actual, en las primeras de las cuales se 
observan multitud de raspaduras y enmiendas sin salvar, 
estando á la sazón formándose el censo eleét&fál; quintó»1 
que en el expediente de arriendo de arbitrios de pesas y 
medidas falta el acuerdo del Ayuntamiento, aceptando el 
fiador dél rematante, y que el acta de subasta la firma 
sólo lAmitad de Concejales, sin que conste que esto fuera 
en segunda sesión por falta dé número d© la primera; 
sexto, que ni en dicho expediente ni en el de arriendo de 
puestos públicos obran escrituras que garanticen el cum
plimiento deh contrato; séptimo, que por contingente pro
vincial se adeudan 14.463 pesetas, y por gastos carcela
rios 1.710 con 80 céntimos; octavo, que no hay libros Ma
yores de Intervención y Caja del Pósito, teniendo el arca 
una sola llavei la ciial obra en poder del Depositario, exi 
cuya habitación partícula* está aquélla; noveno, que falta 
el libro protocolo de obligaciones tle reintegro, obrando 
sólo cuatro recibos sifí formalidad bastante y una lista do 
deudores; décimo, que los libros de recaudación del inu - 
puesto de consumos están sin foliar, rubricar y sellar su ¿sí 
hojas, sin autorizar sus asientos y sin el debido papel de 
oficio en su primer pliego con la nota que exprese el uso 
y número dé hojas; undécimo, que en igualdad de cir
cunstancias se encuentran los libros de Intervención., con 
la diferencia fie estar ambos foliados y tener una nota del 
número de hojas de que se componen; duodécimo, que dé 
las mismas faltas adolece el libro de cuenta corriente con 
tiendas y fábricas de jabón, así como el de depósitos de 
cosechero; décimotercero, que no existen aotas de aforo, 
habiendo sólo una libreta en papel común, en la que cons
tan notas de aforos parciales, apareciendo muchas da 
ellas tachadas y sin salvar Id inutilizado* y  décimocuarto, 
qué no obra expediente alguno de concesión de depósitos, 
así como tá'mpoco del establecimiento de las fábricas de 
jabón que hay en el pueblo, ni consta acta de haberse 
aforado su caldera.

Contra el decreto de suspensión han elevado recurso 
de alzada siete Concejales, suponiendo diferentes razones 
en justificación de su conducta*
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La Sección h s # examinado los documentos que consti
tuyen el expedí y descartando cíe él, para la  mayor 
dario.au y precisión. del informa, los cargos señala dos con 
los numero ¿ y 3 aj g? por ssr anteriores á la constitu- 
cíó.:j. o.ei ^ Ay irritamiento suspenso 6 haber quedado desvir
tuad o q atenuados mediante las razones expuestas por loe 
Irue m[Lides, justificadas algunas con ejemplares del 3&U- 

mfioiolxo concretará á los cargos marcados en los mi
¿íberos 2 ¿ -10 s.l í i ,  referentes á no h  me cusía Ledos
J en Caja algunos valores, y á diferente ¿> ¿efectos a iverh- 

dos en la Administración del impuesto de consumos, Acer* 
del primer- particular ¿icen los interés. idos que en v ir

tu d  de sus gestiones se presentaron e M Delegación de 
Hacienda para su conversión las inscripciones del 80 por 

. 100 de Propios, y que se Labia emitido ya una üe 20.848 
pesetas de capital, y que estaba en curso la conversión de 
las demás., Esta última indicación no está en armonía con 
el oficio de la Delegación de Hacienda, según el mía!, no 
existe en aquellas oficinas inscripción alguna* pues las 
que había dice fueron ya convertidas m  Octubre de 1883 
por el capital antes indicado,: y entregadas m  29 de No
viembre á D. Perfecto Acf jista, apoderado del Ayunta
miento, de lo cual resolta * que desde aquella fecha se ha
llan las referidas inscripcic mes en poder del Agente sin que 
hasta ahora hubiera éste ciado ninguna clase de recibo ni 
de garantía. Lo propio acontece con el resguardo de la 
Caja de Depósitos, sien de notar que el documento que 
acompañan los recurre ¿ates consiste sólo en un certificado 
librado por el Agente de negocios en esta Corte D. Pedro 
Rodríguez, que se fin ¿Ra ¿ consignar el hecho de existir 
en la Caja de Depós1 ¿fes 5.466405 pesetas de propiedad del 
Ayuntamiento de ¥  íalagón; y que el referido capital esta 
representado en de ,s cartas de pago, señaladas con los nú
meros £2.994 y 48 ¿,33S, pero sin que tal certificado, que 
ningún efecto p ae¿ e producir por el carácter privado y 
particular del q7 ¡je le expida, contenga declaración alguna 
acerca de la p arsona en cuyo poder se hallen los dos re
feridos resgua ,rdos, en lo cual consiste precisamente el 
cargo formub ¿do.
. . En cuan '1 ¿q ¡as faltas, en la administración del im 

puesto de cc jiisumos, comprendidas en los cargos 10 y 14, 
ninguna ex culpación cabe cuando los mismos recurrentes 
en su instr ¿ncia sólo dicen que de tales faltas deben ser en 
su  caso r; ¿sponsables los empleados de la administración 
de consu .btos, y de ningún modo el Ayuntamiento que no 
los ha c cmetido; mas al razonar así, olvidan que estando ó 
cargo r í e  la Municipalidad la administración y cobranza 
de aq* ael impuesto, es deber imprescindible de la misma 
vigila x para que se haga en debida forma y con las for- 
malú dades establecidas,,

8 >iendo, pues, evidente que el Ayuntamiento ha incu
rrid  ¿o en responsabilidad, n© sólo por los hechos examina-. 
4 o?q sino también por haber dejado de adoptar las provi
n e  ncias necesarias para cumplir por su parte algunos ser- 

^v ' icios desatendidos, no cabe dudar que bajo este concepto 
* e/stuvo en su lugar la providencia del Gobernador, en cuan- 

ifco impuso al Ayuntamiento la corrección gubernativa de 
que se trata , haciendo aplicación de la jurisprudencia 
sentada en las Reales órdenes de 22 de Noviembre y 22 de 
Diciembre de 1877.

Mas al impugnar tal providencia, en el recurso de al
eada hacen notar los reclamantes la desigualdad y con
tradicción que envuelve el haberse nombrado primero y 
segundo Teniente Alcalde á dos Concejales que formaban 
parte  de la Corporación suspensa, hecho que de ser cierto 
no puede prevalecer, en sentir de la Sección, por cuanto 
en esta parte la resolución del Gobernador adolece del de
fecto de haber designado para form ar parte de la Corpo
ración interina á dos sujetos que, por estar suspensos en 
el ejercicio de sus funciones por las mismas causas que 
los demás Concejales, no podían ser nombrados, y mucho 

. menos designados para los cargos de primero y segundo 
? Teniente de Alcalde, los cuales han de ser elegidos por el 

^^Ayuntamiento.
Reasumiendo lo expuesto, - es - do parecer la Sección:

4*° Que procede confirmar la suspensión dd  Ay un ta
m iento :

2.° Que en caso de ser cierto que el Gobernador nom
brara p a ra  formar parte de la -Corporación interina á dos 
Concejales de los suspensos, debe dejarse-sin efecto este 
.mombramÁ©nto, reservando al Ayuntamiento la elección 
de Tenientes d8 Alcalde á tenor de lo preceptuado en 
la  ley.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen,* se ha servido resolver como en el mismo 
?e propone.

De Real orden,* con inclusión del expediento, lo digo á 
TAS. para su conocimiento y demás efectos. Dio.s guarde 

¿  V. S. muchos añtfs. Madrid 14 de Julio de 1884*

ROMERO Y ROBLETO 

8*. ©obtcroado* de pwroncia, de Ciudad Real.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Xroviaeia de Á¡i-"'*ir.
Evi vi 1 1 fi., G-'/aL (precie- ' u,e' ¿*-5 Alicante.) falleció

ayer ovo do iĉ . x. - i) ■ lcL-,>. ,v, -.v se encuentra grave.
j&n V  ' v  v < > r j  < l  ’ L y u es Cofs-S.
U \  {*  ̂ 1 {,«; ti* " . r , ’ N ' ■ lí r  r -17 - •• -o- í * 1 T» "U l'U  m  a .

E f e • q 1?. ? pal ^  j ,cqh~b~ 48
i v/n , i, ¿, fi.í (V 7,i ' o ’i *̂  i >  ̂ * ví»4- «’ ío 'fio

~ ^  h  |> " ' '  ■> , « Ia '  7P '  o  I ' O

'  y  S i r .  i n v n  . l ( í: S

*■; ’c , .. /  l e  r r .  -  íi’y -o -
ve da l ..

Provincia de Lérida.
i Eú Torras ae Sagre ha ocu r ar i drf(iaN.6;i ds énfcrm^; 

¿ad nospochosa,
Ea Bahiguer hubo dos i . . ui ' . a  CbrAhiúait

tra t §. míe o so IS <íe loa invadidos cu oías anbrriorofj, cuadro de 
ellos gravas.

Madrid ÍG de Setiembre do Í884.««EÍ Director geaeral, E.
Ordeñes,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RELACIÓN DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS OTORGADAS POR

ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EX PR E SA N .

Artillería.
Al Coronel, Teniente Coronel D, Narciso Morales y 

López* empleo de Coronel por Real oréen, de £5 de Agosto 
de 1884, en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad consultada por el Director general por hallarse 
apto para el ascenso.

A los Tenientes Coroneles, Comandantes D. José Espi
nosa y Azcona y D. Joaquín Cabanyes y Olciniüas, empleo 
de Teniente Coronel por íd. íd.

Ai Comandante, Capitán D. Francisco Cano y Mossis, 
empleo de Comandante por íd. íd.

Infantería.
A los Tenientes Coroneles, Comandantes D. Emilio 

Molinero y Barbosa y D. Vicente Rodríguez Tejero, em 
pleo de Teniente Coronel por Real orden de £6 de Agosto 
de 4884, en virtud de propuesta reglamentar ia de anti
güedad consultada por el Director general por hallarse 
aptos para el ascenso.

Guardia civil de Puerto Rico.
Al sargento primero D. Román Fernández Fernández 

empleo de Alférez por Real orden de 1.® de Setiembre 
de 4884, en virtud de propuesta reglamentaria de antF 

■ güedad consultada por el Director general por hallarse 
apto para el ascenso.

Madrid 6 de Setiembre de 4884.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons

titucional de España.
Al Gobernador general, Presidente del Consejo de Ad

ministración de la isla de Cuba, y á cualesquiera otras Au
toridades y personas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende, en 
segunda instancia, ante el Consejo de Estado, entre la Ad 
ministración general, apelante, representada por Mi Fiscal, 
y la Sociedad Gassol, A vendado y Compañía, apelada, sobre 
revocación de la sentencia dictada por la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de- Administración de la Isla de 
Cuba en o de Diciembre de 4882, relativa al abono de- 
daños por la detención de un cargamento de vinos que 
conducía ai puerto de la Habana la corbeta española 
Juanita:

Visto:
Vista la certificación del expediente gubernativo y ac

tuaciones de primera instancia, de la que aparece:
Que en escrito fechado en Barcelona á'24 de Julio de 

4878, con la firma «Domingo Mirambell», se 'denunció al 
Gobernador general de la Isla de Cuba que D. José Rornéu 
embarcó-para Marsella desde Vendrell una partida de 
pipas de vino que habían sido devueltas al puerto de su 
procedencia por hallarse en el líquido materias aníbhigié- 
nicas, y desde donde decía el denunciante habían sido em
barcadas con rumbo á la Habana en la corbeta Juanita á 
la consignación de Gassol, Avendaño y Compañía, y con la 
marca Pedro Roméu y Guimerá, hijo de D. José Rornéu: 

Que el Gobernador general ordenó en 27 de Agosto si
guiente que se diese noticia de la denuncia á la Junta de 
reconocimientos; habiéndose también dado traslado al 
Administrador de la Aduana, á fin de que en la descarga 
del vino se guardasen las precauciones convenientes, ha
ciéndola en sitio separado, donde no pudiera confundirse 
con otras expediciones, y se practicara poruña Comisión, 
con asistencia del Vista, Farmacéutico y otro de número, 
el reconocimiento del artículo, d ando cuenta del resultado: 

Que efectuado el análisis, ía Oomísíón designada al ob
jeto hizo constar en 48 de Setiembre que los vinos exami
nados e'ran artificiales, coloreados conlafilolaca purgante 
excesivamente cargado de potasa, y por ello no á propósito 
para el comsumo* j  que si bien su uso no produciría fe

nómenos morbosos desde los primeros momentos, ? - vo 
continuación podría dar origen a diferentes euiorm3 u;

Que en instancia dv, 20 ¿el misino mes do S  ̂ / n  
D. José María Aven Joño, como G mente de ia iozs ! e j  ̂ el
Gassol. Avmawño y Compañía, acudió al Director ^
de Haciende, quejánToso de que no so hubiera cf m o  
el de*:p̂  *1 io de las pica'- fie vino de que se troé o j i 
descarga Irdña comobzáao el día 40, suspendienv r-„ 
pués, so pujando que se m instiayosa da ía a*uiu< 
hubiera mA'vado <aquei incide uto; que so pro ola ¡ , a
nuevo  ̂ i » - «•.= i d u s v u u a  con infenejcF ' .n
perito oe i »mp v vnfio de los cmaigri&tari y nm 
tando d; i (t íii y pmjaicioá irrogados:

Que la Dirección, gmer&i acorad ciar detallad: ceno- 
cimiento del asunR A A yuntamiento do la Hab' m ¡oo 
tratarse de vio ar tí ordo do consumo, y esta Oorp ración 
ordenó la práctica de nuevo reconocimiento de ios vinos* 
que efectuó la Academia de Ciencias médicas, con asis
tencia- da representantes de la Sociedad Gassol, Aunviaño  
y Compañía, haounb :■ cu .ust&r en su informe de 29 íui Oc
tubre que en (helios vinos no existía la faduna m ía ilio- 
laca, no pudiendo cornsi.derarlos como nocivos y debiendo 
ser colocados en la categoría da * - muñes ó medianos. Y_ 
que en vista de este parecer, y no < osiants el^de la Sccc/jg 
correspondiente, que propuso un m • rr análisis, ou apari
ción á ser los dictóm-ues facultativos coutradicfcofies, Ib 
Dirección general ac-irdó en S de Noviembre de 4878 eras 
se dieran las órdenes pata el despacho del género, por no 
corresponder á la Ha de rula entender en el asunto:

Q,ue en solicitud da 24 de Junio de 1879, D. Jom 
Avendaño, en el concepto antedicho, pidió el c. o

[ 3.835 pesos 97 centavos oro y 555 pesos 30 cení m '
\ billetes de Banco por los gastos extraordinarios .
| dos en la detención y reconocimiento del cargam n..
Í las pipas de vino importadas en la corbeta Jm m  , p.c ^
\ testando en otro caso reclamar todos los daños y 
\ cios queso lo habían, causado. Remitida la instancia a ir 
? forme del Letrado oonsultor, entendió que la pruebi d . 1 1 
| adulteración ó no adulteración de los vinos qued br ^
| determinada por oí contrario parecer de Jas coirum i f.
\ facultativas que practicuroa los análisis, y que jur- fil ,adu 
] la denuncia por el de ía Comisión de la Hacienda no cabía 
; estimar reclamación de perjuicios, porque esto equival

dría á reconocer que la Administración había procedido 
sin base:

Que la Dirección general, en 48 de Agosto de 4879,
; resolvió desestimar, por infundada, la expresada reclama- 
] ción de- perjuicios por io que se refería á la Hacienda.

pudiendo dirigirla el reclamante contra quien creyese más 
¡ procedente:
| Que el Licenciado D. Arturo Amblard, á nombre de- ía 
: Sociedad Gassol, Avendaño y Compañía, formuló en 44 de 
i Noviembre siguiente, ente la Sección de lo Contened C..C 

del Consejo de ÁdminisRación, demanda que dio por . > 
producide después de admitida en vía contenciosa, con i: 
súplica de que se revocara la resolución de la Direcc^n 
general de Hacienda ck 48 de Agosto, y se de term ina , 
procedía el abono de ios gastos y daños causados á sao 
poderdantes:

Que emplazado el Abogado fiscal, representante de la 
Administración, contestó en 45 de Julio de 4880, pidiendo 
que se desestimase la demanda, confirmando, con las cos
tas, la resolución impugnada de la Dirección general ¿o 
Hacienda:

Que recibido el pleito á prueba, á petición del deman
dante, se unieron á los autos: varias declaraciones de 

; testigos, reconociendo como suyas las firmas de los ju s ti
ficantes presentados de los gastos á que dió lugar ia de
tención del cargamento; otras de tres testigos, afirmando 
que no hubiera podido realizarse la mercancía si no se 

I hubiese esclarecido el hecho por el informe de la Academia 
de Ciencias médicas; qu* no conocían á D. Domingo Mi
rambell, y que debían considerarse como verdaderos per
juicios ios gastos que por virtud de ia detención se vieron 
obligados á hacer los consignatarios; exhortes cumpli- 

j mentados en la Península, según los cuales, ante el Juez ds 
primera instancia de Vendrell, D. José Roméu y Si vil la 
declaró que su hijo D. Pedro vendió el vino causa del ex- 

\ pediente, embarcándose desde el almacén, y se trasbordó 
| en el puerto de Barcelona al buque llamado Juanita, que 
r se decía salía para la Habana, no siendo cierto que dicha 
j partida fuese- á Marsella ni hubiese sido devuelta, y Don 
\ Pedro Roméu Guiroer á afirmó de igual*modo haber ven- 
í dido ia partida de vino de 220 pipas y 60 medias á D. Isi- 
i dro Gassol, de Barcelona, y ante el Juez decano de esta 
í ciudad otros testigos afirmaron que conocían las marcas 
\ Gibert, Yía y Roméu como de las más acreditadas, y que 

los vinos, que sólo por un absurdo se podría suponer con- 
i tuvieran sustancias nocivas, fueron embarcados en aquel 
l puerto para el de la Habana; una diligencia de comproba- 
* ción, en la que se consigna que en el núm. 24, fecha de la 
! denuncia, y en este documento aparece el 2 da distinta letra 
\ y tinta que el 4 que le sigue, y varias comunicaciones de 
j¡ los Centros correspondientes, en que se expresa que dicha 
\ denuncia se registró en 98 de Agosto de 4878; que en los 
j meses de Junio, Julio y agosto no salió de-l puerto de- Ta

rragona para Marsella la barca Juanita, y que no aparecía 
empadronado en 4878, ni existían antecedentes sobre el 
paradero de D. Domingo Mirambell en Barcelona:

Qüe celebrada la vista del pleito en 25 de Noviembre 
de 4882, la Sección do lo Contencioso dictó sentencia en 5 
de Diciembre, por ia cual, vista la ley 4.a, tít. 45 de la 
Partida 7.8; las 7.a y 8.a, tít. 33, libro 42 de la Novísima 
Recopilación,,y teniendo en cuenta, que resultaba plena
mente probado el daño causado á los demandantes con la 
detención del cargamento de vinos á que dió lugar la de
nuncia, que resultó anónima, con la conducción del mis
mo á Regía y los procedimientos usádós. para el recono
cimiento por las oficinas de Hapieií.d.á,. par dio,! cual ésta 
debe resarcirles en la cantidad reclama^/a y acreditada 
por^ tal concepto, y que la circunstancia de, haber re 
mitido el Gobernador general la carta déntodiá,^mó exi
me de responsabilidad á la" Hacienda ó al Estado de re -
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sareir el daño causado, ejerciendo actos que no íra* ch*
. las atribuciones de aquellas oficinas, revocó la n fi  ada Re

solución do la .Dirección general ae IB do Agüista üo 18,9 , v 
com unicada en 48 del mismo mes, y declaró qaG U  H a 
cienda pública debe pagar á ia Sociedad G/woí, Ai-e ckuo 
y  Compañía  la cantidad de 8.33o pesos 99 centavos oro y 
S5o pesos 80 centavos^ billetes dei Banco español, qne lia 
reclam ado por perju icios cam odes poi la  re ten c ió n  y re 
conocim iento del cargam em o de vinos qm condujo su  ' 
consignación la  co rbe ta  e s p a ñ o l A a d t i t  si perju icio  de ■ 
que los dem andantes puedan i\ d am a?  chios pe juicios más, 
de cuya reclam ación han  p io feslad r- y dnp* "quicio ta m 
bién de que el E stado ex k  espo/mubili' Ad co rrespon 
diente indem nización á lo i d o lía n o s  qir- n rn  causado 
los perjuicios reclamados p j la  indelñda detención del 
cargam ento;

Y que notificada esta se n ten c ia rá  las partes in teresa
das en $0 del expresado m es de, Diciembre el represen
tan te  de la Administración in terpuso  en Lempo* hábil r e 
curso de apelación, que le fué admitido por la Sección 
©n 9 de Ernro de 1883, m andando á la  vez rem itir á la 
Superioridad copia certificada de lo actuado , previas las 
citaciones reglam entarias.

Vistos los autos contenciosos an te  el Consejo de E s ta 
do, de los cuales resu lta :

Que Mi F iscal mejoró y am plió el recurso  en 10 y 81 
de O ctubre, con ía súplica de que se revoque ó anule, s e 
g ún  proceda, la  sentencia recurrida, y que en su lu g a r se 
deje firmo la resolución de la Dirección general de H a
cienda de 18 de Agosto de 1879, atendiendo á cuan to  p o r 
.parte de la Administración general del E stado  se haya 
pedido;

Y que por providencia de $ de Noviem bre ú ltim o, la  
Sección de lo Contencioso, atendiendo á que la parte  ape
lada no había comparecido, m andó que ios au tos siguie
ra n  su curso  en ausencia de aquélla y que se lo notificara 
este proveído; lo cua l tuvo lugar:

Considerando que por v irtud  de la comunicación del 
Gobernador general de la Isla de Cuba, la Administración 
d é la  A duana de la Habana procedió ai reconocim iento de 
los vinos consignados á la Sociedad Gnssol, A ve n d m o  y  
Compañía, y siendo indiscutibles las facultades da las A u 
toridades superiores gubernativas p a ra  ad o p tar, en cu m 
plimiento de su deber, cuantas m edidas estim en oportunas 
á  vigilar por la salud pública, aquel acto  fué legitimo y ; 
procedente:

Considerando que no obstante el primer dictamen p e 
ricial que estimó pernicioso el líquido reconocido, luego 
que la Academia de Ciencias médicas después de un m i
nucioso análisis declaró lo con tra rio , la Dirección gene
ra l de Hacienda dispuso que se efectuase inm ediatam ente 
©1 despacho ae la mercancía, como tuvo lugar, y por ello 
do puede alegarse negligencia n i mala fe en la Adminis
tración durante el tiempo que fué preciso emplear en 
aquellas operaciones; f

Y considerando que, por lo expuesto, no existe razón 
alguna en que poder fundar la indemnización por la H a
cienda pública que solicitaron los consignatarios de la 
corbeta Juanita y que concede la sentencia apelada, lo 
cual no obsta para que los mismos puedan deducir sus r e 
clamaciones en ia vía procedente contra el denunciante ó 
la persona que á su juicio haya motivado ios perjuicios 
que se Jes irrogasen;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron: D. Antonio María Fabió, Presidente; D. Juan de Cár
denas, D. Esteban Garrido, D. José Magaz, D. Pedro de 
Madrazo, D. Angel María Dacarrete, D. Francisco Javier 
Morán, D. José Emilio de Santos, D. Isidro Aguado y Mora,
©1 Marqués de la Fuensanta y D. Cándido Martínez,
^  b Vengo en revocar la sentencia dictada por la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Administración de la Isla 
de Cuba en este pleito, y en declarar firme y subsistente el 
acuerdo de la Dirección general de Hacienda de 13 de 
Agosto de 1879, comunicado en 18 del mismo mes y año.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cu a tro .= ALFONSO. ==E1 Presidente 
del Consejo de M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en form a á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid $9 de Mayo de 1 8 8 4 = Antonio Alcántara.

. ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  d el  T esoro público  y O rdenación gen era l 
de P a g os del Estado.

En cumplimiento de la Real orden dictada en este día, se 
contratará en pública subasta la adquisición de 50,000 kilo
gramos de plata fina destinada á las labores de la Casa de Mo- 
aeda de esta Cort?, con sujeción ai pliego de condiciones que á 
continuación se inserta.

Madrid 9 áe Setiembre de 1884—El Director general, 01 
gario Andrade.

Pliego d?, condiciones pava contratar en pública subasta el su
ministro de 80 000 kilogramos de plata fina, destinada á las 
labores ie la Casa de Moneda de Madrid,

49 S« subasta, con sujeción al Reai decreto-de $7 da Fe
brero y Real instrucción da 45 de Setiembre de 485$, el sumi
nistro de 50 000 kilogramos de p ata fina, destinada á las ¡abo
fes de la Casa d* Moneda de Maurid 

$9 El rematante entregará en dicha Casa de Moneda la 
DAtidad de plata contratada dentro de ios 80 días siguientes

*•1 í -r ¡a focha ea qve n, A ^ n u n iq a e  la adjudicación del ser-'
V‘0;í>.

3 a L-a / ¿ l a  r .d ;á  p. c^_hv ? 'íeí bo i-Jeio  de minerales de 
- c¡ . t o ¡v.- .uv.< r*1’ - d • * :.o, y se presentará con
i i o*? beavóü ó few¿ su origen.
4 a Las w  ©n íbnva da barras numera <

Cobran oxeo tas ííó tos* , u»'anc:?. que Lapida su elabora* 
t: óa wnrubú y ce-•aómicá, « pm k y  >jO bajará de 940 milésimas 
Jtí Ike , L»s qu.i no rbiíüUM esías condiciones serán des-
ííehaaas.

5.a Si v e rilk rv  h% c » v gr <ve -V, resultare algún ex» 
íVv.0 sub/v? k  ea :t Ja l ex o«a re -'.'ta ía , ne admisirá desda lúe» 
g r p* r  la ,*.a ae «a ÍL&& de Modela u© Madrid
mí. he. ú, que íh.¿*o.v p. .o ■% aoíu .-•onev ua& barr*,

a iAiiiouife>¿vi quo e ai o* <¡¿ ocúamieuSo de las
IaIíSIII&S.

6.a Aem&t&nto ejro'iitura la iaitrega as las pastas bajo 
fac-mru d i Kl*eaáa. cuyos ^am piares iLeiiitará la Oi.su, de Mo- 
nsiÁfe, tando además ios aooumemos mi origféü mencio
nados e xi L e.rndlció..; ¡V ii-vGiaioci¿a y ensayada la plata por 
lo» fimkoüarU)B ckl estabicoimí-.-nto, se proveei-s oí matante 
de ana certificación que la ensrega y el derecho á
percibir su importe á mecUík se veníique su acuñación,
á lo que se procedex°á sin dilación alguna.

7.a* Eí eontr^tisU  tendrá el térm.n;o de $4 horas para pres
ta r su coníumddad ai ciievmen de ios Ensa y adores ue la 
Casa de Moneda sobre la calidad y ley de ?.as pastas, ó re ti
rarlas en caso contrario, en el que deberá sustituirlas por 
otras que rcun&a íns conúiíd.ones marcadas, m  el plazo de 40 
áh&*

8.a La responsabilidad dei contráte se exigirá guberna ti
vamente sobra, su* bienes y fianza por la vía úo apremio, apli
cando ei procedimiento admiuisLaLvo de que t i  art. 9.° 
do ia k y  provisional de Administración y Gontabüidaá de ía 
H-Aciinaa.

99 El rem atante afianzará el cumplimiento del contrato, 
aprobado sea por el Excvüo. Sf. ráu-is^-o de Hacienda, y 
e..¿ ei término d^ di¿u á eceoke desde t i  en que se Is co-
manique la aprobaei.ó.u, con v m  cantidad equiv^kiiLe al % por 
400 cía su importe, consignada cu .ia Caja general da Depósm 
ios m  metálico ó en valores públicos, con arreglo á las.dispo
siciones vigentes.

Esta fianza será 'devuelta cuando se hubiera verificado-la 
entrega tot^l de k s  bafr&s adjudicadas, ju^üíleándo^e con eer- 
tificac-ión de i a Contaduría ue la Gasa d-a Moneda, y manifas- 
taaáo el Superintendente de j a  misma que de les ensayos prac - 
ticados resulta que tienen todas las condiciones de peso y ley 
exigidas*

También justificarán los rem atantes haber satisfecho la 
contribución industrial correspondiente, los gastos de subasta 
y escritura y los de inserción de anuncios coa arreglo á la 
condición 47.

40. La subasta ss verificará el día $$ dei actual, é la una 
de la tarde, auto ei Director general deí Tesoro, cun asistencia 
del Director general de lo Contenciosa del Estado ó do uno de 
los Coasesores en sustitución dei mismo, del Suaér.mtendente 
de la Ca»:a de Moneda y del Subdirector seguido, Jefe de la 
Sección respectiva, y de uno de los Notarios dei Ministerio de 
Hacienda, previo anuncio en la G a c e t a  ds M a d r i d , Boletín ofi - 
cial d¿ Ja provincia y fijación de edictos.

44. Las proposiciones podran h&cer&e por la totalidad del 
sum inistro de ios 50.000 kilogramos de plata fina, objeso áel 
remate, ó por lotes de 4.000 kilogramos cada uno; debiendo 
presentarse en pliegos cerrados y arrég la los literalm ente al 
modelo que á continuación se inserta y redactados en papel 
del sello 41.®

Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 40 de Junio 
de 4883, á les fundidores ó productores de platas nacionales se 
les adm itirán proposicienas de 500 kilogramos como mínimum; 
pero deberán justificar en el acto de su admisión ea la Casa de 
Moneda, caso de adjudicársele el servicio, que sus pastas son 
procedentes dei beneficio ds minerales de España, perdiendo 
en otro caso el depósito que hubiesen constituido para optar á 
la subasta.

4$. Para concurrir á la subasta será necesario tener capaci
dad legal para contratar, presentar la eódula personal y haber 
entregado en la Caja general de Depósitos una cantidad equi
valente al 4 por 100 dei. importe de la proposición. Ei resguar
do del depósito será devuelto á los lieiudores asi que term ine 
el acto, reteniéndose el del rem atante hasta k  constitución de 
la fianza de que tra ta  la condición 99
■ Los extranjeros que presenten proposiciones acreditarán su 

personalidad con el pasaporte, si proceden fie naciones que con
serven tales documentos, ó mu  un certificado expedido por el 
Cónsul de su respectiva nación en esta Corte, ambos legaliza
dos por el Ministerio de Estado.

43. E i precio máximo abonable por kilogramo de plata fina 
se fijará por el Exorno. Sr. Ministro ae Hacienda en pliego ce
rrado, que se abrirá después de leídas todas las proposiciones.

44 De u sa á una y medía se recibirán las proposiciones que 
se presenten acompañadas dei documento que acredite el depó
sito previo exigido por ia cláusula 4$.

45. A la una y media se procederá á la apertura de los plie
gos, y leídos públicamente, se adjudicará el remate ai mejor 
postor provisioaalmente h^sia que recaiga la aprobación del 
Exemo. Sr. Ministro de Hacienda.

4G, Si de la comparación de Uu proposiciones resultasen 
dos ó más iguales en precio, será preferida la que comprenda 
mayor número de kilogramos; pero si no hubiere diferencia ni 
en la cantidad ni en ei precio, se- abrirá una licitación verbal 
entre los autores del empate, adjudicándose el servicio al m e
jor postor. Si los lidiadores renunciasen al derecho que se íes 
concede de mejorar de viva vos sus ofertas, el remate se ad ju
dicará al firmante de la proposición que primero hubiese sido 
presentada.

47. Aprobado el remate, se elevará á escritura pública,.ex- 
tendida con las formalidades de derecho, siendo süs gastos y 
los de una copia, &sí como los que se causeo m  el acto de la 
licitación y los de los anuncios, de cuenta del adjudicatario ó 
adjudicatarios, proporcionalmeafc á sus proposiciones en este 
último caso.

La referida escritura deberá otorgarse dentro de los ocho 
días siguientes al en que se comunique ai rem atante la ad ju 
dicación definitiva, presentándose en U Dirección general del 
Tesoro una copia, y haciendo constar que se ha satisfecho el 
impuesto de tim bre con la oportuna nota de la oficina liquida
dora por lo que se refiere ai de derechos reales.

48. Si el rem atante no cumpliese las condiciones que debo 
lk n a r para el otorgamiento de la escritura ó f&itase después á 
alguna de las del presente pliego ó de k s  que contiene el Real 
decreto de $7 de Febrero ó instrucción de 45 de Setiembre 
de 485$, que se tendrán por literalmente i¡ sertas en éste, que
dará rescindido el contrato, perderá la fianza el contratista y 
se celebrará segunda subasta en su perjuicio y bajo su respon
sabilidad.

49. Este contrato no podrá trasferirac sin previa autoriza
ción del Exemo. Sr. M inut^o de Hacienda, y cuantas cuestiones 
se susciten sobre su iníeligenoia y efectos «e ventilarán y se -

rán decididas en ía vía. ¡mh^nmtíva, skvo el recurso á Ja con
tenciosa en su cayo y Jugar, con arreglo á las «disposiciones vi-» 
gentes.

Madrid 9 de Setiembre de 4884=&1 Director general, Ole
gario Andrade.

Modelo de proposición.
B„ N. N., reciño d e . c o n  cédula personal númL.. . . .  de

impresión y n ú m . de expedición, enterado del pliego de
condiciones, bajo ei cual se contrata el suministro de plata, des
tinado á las labores de la Gasa de Moneda da Msdrid, se com
promete á entregar* con cutera ¿saj^ión á todas Jas cláusulas- 
de dicho pliego ñ . . .  (en letra), kilogramos de plata fina al pás
elo d e . . . . .  (en letra) cada uno.

(Domicilio, fecha y firma.)

D ire c c io n  g e n e ra l d e  R e n ta s  e s ta n c a d a s
En razón á ser festivo el 14 del corriente en que, según el

| anuncio inserto en la G a o s t a  be M a d r i d , núm. $1$, debía te- 
| re r logar la subasta para adquirir papd blanco con destino á 
I letras de cambio y pagarés de comercio, asta Dirección general 
I ha acordado que la precitada subasta se verifique al siguiente 
I día, ó sea el 45 del* actual, á la una y media en punto de su 

tarde,
¡ Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 9 de Setiembre de 1884-^El Director general, P. A., 
Leandro de Campoamor.

M INISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c io n  g e n e ra l d e  In s tru c c io n  p ú b lic a
PROPIEDAD INTELECTUAL.

Relación de las obras presentadas d  el Registro general, con
arreglo a la ley de 10 de Enero de 1879, durante el segundo tri-
mestre de  1883 (4).
Número $.776.—Ligeras nociones de, higiene y economía 

domestica, por D. Juan Francisco Sánchez Mofe.te,—Propieta
rio D. Manuel Rosado y Beldad.—Impresa en Madrid el año 
4880 por el Sr. Rosado; un tomo en 469, 64 páginas.—Presen
tada la primera edición m  9 de Abril de 488S.

Núm. $.777.—Resumen dialogado que explica sucintamente 
el asunto de cada lámina de la edición económica do Histo
ria Sagrada, por D. Manuel Rosado y Baldad. — Prosneta- 
rio el autor.—Impresa en Madrid el año 487$ en el Centro Bi
bliográfico; un tomo en 46.®, 48.—Presentada la primera edi
ción en 9 de Abril de 4883.

Núm. $.778.— Brevísimas nociones de religión y moral, 
por D. Manuel Cortés y (¿‘ladrado —Propietario D. Manuel Ro
gado y Beldad.—Impresa en M&dridJ el año 488$' por el Centro 
Bibliográfico; un tomo en 8.® (cartón), 40.—Presentada la pri
mera ©dición en 9 de Abril de 4883.

Núm. $.779.—Las Obras de Misericordia ai aleanee de los 
niños, por D. Leandro Herrero.—Pro pietario Manuel Rosa 
do y Beldad.—Impresa en Madrid el año 488$ por el Centro 
Bibliográfico; un tomo en 89 (cartón), 409.—Presentada la se
gunda edición en 9 de Abril de 4883.

Núm. $,780.—'Tratado de doctrina cristiana y nociones de 
Historia Sagrada, por D. Miguel María Guillén de la Torre y 
D. M. Rosado.—Propietario D. Manuel Rosado,—Impreca en 
Madrid el año 488$ por el Centro Bibliográfico; un tomo en 8.* 
(cartón), 63.—Presentada la primera edición en 9 de Abril 
de 4883.

Núm. $.784.—Aritmética,, por D. Vicente Regúlez y Bravo,— 
Propietario D. Manuel Rosado y Baldad.—Impresa en Madrid 
el año 188$ por la Sra. Viuda de D. J. M. Pérez; un tomo en 89 
(cartón), 48. — Presentada la primera edición en 9 de Abril 
de 4883.

Núm. $.78$.—Nuevo método racional y lógico de lectura, 
por D. Manuel Rosado y Beldad.—Propietario el amor.—ímpre* 
sa en Madrid el año 488$ por el Centro Bibliográfico; un tómo 
en 89 (cartón), 430 con grabado.—Presentada la primera edi
ción en 9 de Abril de 4883.

Núm. $.783.—Breve tratado de urbanidad para niñas, por 
D. Julián López Candeal.—Propietario el autor.—Impresa en 

} Madrid el año 488$ por el Centro Bibliográfico; un tomo en 89, 
64.—Presentada la primera edición en 40 de Abril de 4883.

Núm. $.784— Ei pequeño litógrafo, novela moral é instruc
tiva para niños, por D. V. Regúlez.—Propietario D. Manuel Ro
sado y Beldad.—Impresa en Madrid el año 4884 per D. L  M~ 
Pérez; un tomo en 89 (pasta), 476 con láminas.—Presentada la  
primera edición en 40 de Abril de 4883,
9£gjNúm. $.785 —Nociones de Geografía é Historia de España, 
por D. Diego Vidal.—Propietario D. Manuel Rosado y Beldad.— 
Impresa en Madrid el año 488$ por el Centro Bibliográfico; un 
tomo en 89 (cartón), 64—Presentada la primera edición en 4Q 
de Abril de 4883/

Núm. $.786.—Epítome de Gramática castellana, por D, E u
genio Bartolomé de Mingo—Propietario D. Manuel Rosado y  
Beldad.—Impresa en Madrid el áño 488$ por el Centro Biblio
gráfico; un tomo en 8 a (cartón), 6$.—Presentada la primera 
edición en 40 de Abril de 4883.

Núm. $.787.—Programa de higiene y economía, doméstica» 
por D. Ildefonso Fernández Sánchez.—Propietario D. Manuel 
Rosado y Beldad—Impresa en Madrid el año 488$ por el Centro 
Bibliográfico; un tomo en 89 (cartón), 40.—Presentada la pri
mera edición en 40 de Abril de 4883.

Núm, $.788.—Los mü treinta y un problemas y El Auxiliar 
de bufete, por D. Carlos Alvarez Malagom y D. Eusebia Frei- 
xa.—Propietario D. Manuel Rosado y Beldad,—Impresa en Ma
drid el año 4880 por los Sres. Monte-grifo y Compañía; un tomo 
en 49, $$3.—Presentada la primera edición en 40 de Abril 
de 4883.—Do? obras en un volumen.

Núm $.789.—Libro de contabilidad para las Escuelas d̂© 
primera enseñanza, por D. Matías Bravo de la Zarza.—Pro pie » 
torio D. Manuel Rosado y Beldad.—Impresa en Madrid el aña 
4873 por los Sres. J* Limia y G. Urosa; un tomo en 49 holán* 
dasa, 50.—Presentada la primera edición en 40 de Abril de 4883*

Núm. $.790.—La hermosura del alma, novela de costum
b re , por D. Earique Pérez Escrich.—Propietario D. José María. 
F&quineto.—Impresa en Madrid el año 488$ por los Sres. Al
varez Hermanos; dos tomos en 49 con láminas, 4;774.—Presen» 
tada la primera edición en 40 de Abril de 4883.

Núm. $791.—Tratamiento de la sífilis, por M. M&rtineau* 
traducida por Ü Federico Gómez de la Mata.—Propietario eí 
traductor.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. Gregorio 
Juste; un tomo en 89 mayor, 44.—Presentada lá primera edi
ción en 44 de Abril de 4883.

Núm. $.79$,—¡Vivitos y coleando! Colección de cuentos por 
varios, coleccionados por £L de Lustonó.—Propietario D, Josa

m Véase la Gácawá de ayer.
i S j g M i t e t í g . m i  0
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

OBSERVATORIO ASTRONOMICO DE SAN FERNANDO.

Á m m m  a s trm ó m k M  qws deben in serta rse  m  m  calendarios d¿ h s  F rovineias Vascongadas sorresponáienim  a ló m e le  1883.
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I
 ENERO,
Día 4.* Luna llena á las 5 y 46, minutos áe la mañana en

Cáncer.
Día 8. Cuarto menguante á las 3 y 86 minutos de la mañana 

en Libra.
Dia Í6e Luna nueva á las 8 y 26 minutos de la mañana en Ca

pricornio.
B k  24  Cuarto creciente á la una y 46 minutos de la madru

gada en Tauro.
Día 80s Luna llena 4 las 4 y 9 minutos de la tarde en Leo.

FEBRERO.
B k  6a Cuarto menguante á las 40 y 27 minutos de la noclie 

en Escorpio.
D k 14 Luna nueva á las 2 y 44 minutos de la madrugada en 

Acuario.
Día 22. Cuarto creciente á las 40 y 20 minutos de la mañana 

en Oóminis.
MARZO.

Dk 4.* Luna llenad las 3 y 60 minutos de la mañana en Virgo. 
Día 8, Cuarto menguante á las 6 y 43 minutos de la Boche 

en Sagitario.
D k 16. Luna nueva & las 8 y 26 minutos de la tarde en Piscis. 
D k Cuarto creciente á las 5 y 42 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dk 80. Luna llena á las 4 y 29 minutos de la tarde en Libra. 

ABRIL.
Bu- 7, Cuarto menguante á las 2 y 32 minutos de la tarde en 

Capricornio.
ü:k i8 0 Luna nueva á las 5 y 41 minutos de la mañana en 

Arias.

I
D k 24. Cuarto creciente á las 44 y 40 minutos de la noche 

iv/.i Leo.

Día 29* Luna llena á las 6 y 4 minutos de la mañana en 
Escorpio.

MAYO.
iba 7. Cuarto menguante ¿ las 8 y 32 minutos de la mañana 

en Acuario.
Día 44 Luna nueva á las 3 y  7 minutos de la tarde en Tauro, 
B k  21, Cuarto creciente á las 5 y 34 minutos de la mañana 

en Virgo.
B.U 28, Luna llena á las 8 y 20 minutos de la noche en Sa

gitario.
JUNIO.

Día 5* Cuarto menguante 4 las 41 y 84 minutos de la noche 
' _ en Piscis.

Día 42» Luna nueva á las 40 y 31 minutos de la noche en 
Géminis.

Dia 19* Cuarto creciente 4 la una y 38 minutos de la tarde 
en' Virgo.

Día 27. Luna llena 4 las 44 y 7 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

JULIO.
Día 8. Cuarto menguante á la s  42 y 48 minutos del día en 

Aries.
Di % > 2. Luna nueva 4 las 8 y 8 minutos de la mañana en

Cáncer.
B m  48. Cuarto creciente 4 las 42 y 9 minutos de la noche 

en Libra.
Día 27. Luna llena 4 las 2 y 42 minutos de la madrugada en

Acuario.
ACOSTO.

Día 3. Cuarto menguante 4 las 9 y 48 minutos de la noche 
en Tauro.

Bm  40. Luna nueva 4 las 42 y 3 minutes del día en Leo,
Día 47. Cuarto creciente 4 la una y 36 minutos de la tarde 

en Escorpio.
D k m »  Luna llena 4 las 5 y 45 minutos de la tarde en Piscis. 

SETIEMBRE.
Día 2. Cuarto menguante 4 las 5 y 4 minutos de la mañana 

en Góminis.
Día 8, Luna untura, i  lia 2 vSS mínniAi Ha n ^ a  con Víiküa

Día 46. Cuarto creciente á las 6 y 4 minutos de la mañana en 
Sagitario,

Día 24. Luna llena á las 7 y 44 minutos'de la mañana en Aries,
OCTUBRE,

Día !„• Cuarto menguante á las 14 y 48 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Día 8. Luna nueva 4 las 7 y 21 minutos de la mañana en Libra. 
Día 46. Cuarto creciente á la una y 10 minutos áe la madru

gada en Capricornio.
Día 23. Luna llena á las 9 y 12 minutos de la noche en Tauro.
Día 30. Cuarto menguante á las 8 y 47 minutos de la noche 

en Leo.
- NOVIEMBRE.

Día 6. Luna nueva á las 8 y 82 minutos de la noche en Es
corpio.

Día 44. Cuarto creciente á las 9 y  49 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 22. Luna llena 4 las 9 y 29 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 29. Cuarto menguante á la una y 46 minutos de la ma
drugada en Virgo,

DICIEMBRE.
Día 6. Luna nueva 4 la una y 6 minutos de la tarde en Sa

gitario. %
Día 44, Cuarto creciente á las 6 y 41 minutos de la noche 

en Piscis.
Día 21. Luna llena á las 8 y 48 minutos de la noche en Cáncer. 
Día 28, Cuarto menguante 4 las 12 y 14 minutos del día en 

Libra.
ENTRADA D?-:L. SO,v¿ KK LOS SIUHOS DEL» 3SODIAOO»

Día 49 de Enero fcoJ en Acuario.
Día 48 de Febrero 8o! en Písela*
Día 20 do Mar?.o Sol ci¿ Aries.
Día 19 de. Abril Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo Sol en Gemíais.
Día 24 de Junio Sol m  Cáncer» Estío, 1
Día 22 de Julio Sol oo Leo, Orníc-ulo..
Día 22 de Agosto Sol en Virgo.
Día 22 de Setiembre Sol en Libra. O tom ,
Día 23 áe O hiuh » c I ai Escorpio.
Día 22 de N v k  k t\ en Sagitario,
Día 24 de DieJemk k»i en Capricornio. J m U r m »  ¡

CUADRO BSTAOIONHS. J

La Primavera entra k  día 20 de Mar¿o á las 10 y 48 íainu-1 
sos de la mañana. c j

El Estío entra el 21 de Junio á las 6 y 40 minutos de la ¡ 
aleñaría.

Ei Oooiio en*c.'á «¿u ú <j « s * ©b r & & las 9 y 8 minutos
ie la noche,

El Invierno entra 6.1 M  de Diciembre á las 3 y 16 minutos 
i@ la tarde.

" Bm W M  IdURTAe
MARZO 4 3 .

Eclipse a r ’"V** <* - : \ i \ in v is ib le  en. Vitoria.
El eclipse pnnekía en la Tierra & % horas» S>8 minutos, 6 

segundos» f  mt o m* \  ronómíco de San Ferrando, y el uri- 
¡ner lugar qur <*o s »aU.a en k  longitud de 130* W  al O*, áe 
3an Fernando* y latitud 13° 24' N. I

El eclipse centra! pñueipk en la Tierra & 4 horas, 44 mi- I 
autos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernán-1 
4o, y el primer kmar que lo ve se halla en la longitud de I 
Lüü® 30' al O. de San Fernando, y lathud 35* 84' N. j

El eclipse centra- 4 mediodía sucede á 5 horas, 49 minutos, 1 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 88* i 4' O. de San Fernando» y latitud 86® 18' N .!

El eclípse central termina en la Tierra & 6 horas, 27 mi- 
autos» un segundo» tiempo medio astronómico de San Fernán - 
4o, y el último lugar que lo ve se baila en la longitud de 8a 84'  
ú  O. de San Fernando, y latitud 71® 20' N.

El eclipse termina en la Tierra A7 horas, 49 minuto», 2 se» 
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi 
mo lugar que lo ve se halU en la longitud de 26* 49' "al O. da 
San Fernando* y latitud 49® 4' N,

Este eclipse será visible en una neaueña oarte H«

y Asia, en toda la América Septentrional, en si Estrecho de Be 
nering, m  parte del Océano Atlántico y Pacífico y en parte de! 
Mar Pola? Artico.

MARZO 30.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Vitoria.
Principio del eclipse á las 2 y 48 minutos ele la tarde.
Medio del eclipse á las 4 y 24 minutos de la tarde.
h m del eclipse ¿ las 8 y 59 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en toda el Asia en 

ana pequeña parte de Europa, Africa y de la América Septen
trional, en la Australia, en las Xsl¿u< Filipinas, en el Estrecho 
de Behenng, en gran parte de i Océano Indico y Pacífico, en 
gran parte del Mar Polar Antartico y en parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa, Asia 
^  t jC-a*en Australia, en las Islas Filipinas, en todo el Océa-

*?'Y?0* 5? del Pacifico y del Atlántico» en gran par-
te del Mar Polar Antártico y en una pequeña parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con 
tada desde la parte austral del limbo, 0*880, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que diata 41* de sa vértice aus
tral nacía Oriente (visión directa).

Ei último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 76a d.e su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

SETIEMBRE 8 .
Eclipse total de Sol, invisible «n Vitoria.
El eclipse principia en la T ierra á fc horas, 44 m inutos, 3 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando y e- 
prirner lugar que lo ve se halla en la longitud, da 178*5' ai ¿  
de San Fernando, y latitud 16® 45' 8,

El eclipso central principia en la Tierra á 7 horas, 34 mi
maos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San F erian  
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 464® 
o al ií. de San Fernando, y latitud 44° 0' 8.

El eclipse central á mediodía sucede á 8 horas, 55 minutos 
un segunde, tiempo medio astronómico de Sao Fernando, en 
ia longitud de 134a 27' al O. de San Fernando, v latitud 57° 46' *

El eclipse central term ina en la Tierra á 9 horas, 22 m inu
tos» 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 71® 25' id 
O. de San Fernando, y latitud 74a 43' 8.

El eclipse term ina en la T ierra 4 10 horas, 48 m inutos,0 s»-** 
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y A nh> 
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 78* 0' ai 6. daSan 
Fernando, y latitud 50° 39' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la A us
tralia y de la América Meridional, en parte del Océaso Pací
fico y del Mar Polar Antártieo.

SE T IE M B R E  24,
Eclipse parcial de Luna, invisible en .'Vitoria.
Principio del eclipse ¿. las 6 y 4 minuto*, de i a mañane.
Medio del eclipse á las 7 y 38 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 9 y 11 minutos de la mañana.
Él principio de este eclipse será visible en las dos Améri- 

cas en una pequeña parte de Europa, Asia y Africa, en el Es- 
iVcoJio ufí Beheniíg, en gran parte del Océano Pacífico, en casi 
todo^ el Atlántico y en parte de los Mares Polares.

fi¡l fin de este eclipse será visible en toda la América Sep-- 
j tentrional y en gran parte de la Meridional, en gran parte de la 
| Australia, en una pequeña parte del Asia, ene! Estrecho de Be- 
henxig, en gran parte dsl Océano Pacífico, en una pequeña ^ar
te del Atlántico, y en parte d© los Mares Polares.

Valor de la máxima f&se ó parte eclipsada de la Luna, con 
tada desde la parte boreal del limbo, 0*785, tomando como uni
dad el diámetro de 3a Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto dei limbo de ésta, que dista 87° do su vértice bo 
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 73* do su vórtice bo
real hacia Occidente (visión directa).
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s í g u v d s  r d v s o n  e u  1 3  d e  a j i u  u  ¿ v i * . .  ,
N ú m  3  7 ^ 3  — L a  g r a c i a  d e  D i o s ,  c c -le c e io n  d a  a p i g t & t f i a s ,  p o r  

v s r i o s _ p ; 0 ;A s > a r i :> D . J o s é  M a r í a F a q u i i i e t o . - I m p r c ? a e n M a -

n s s  - 3 4 '
2 .7 9 4 .— T r a j e d i a s  ü e m a r  y  t i e r r a ,  n o v e l a  c i e n t í f i .c f /p o r  

D  R a f a e l  G i n a r d  d e  l a  R o s a .— P r o p i e t a r i o  § ,  J .o s é  M i r í a  F i i q u i -  
% e to  — I m p r r s a  e n  M W .r i d  e l  a ñ o  4 8 8 1  p o r  i o s  B r o s ,  A l v a r e s
H e r m a n o s ;  u n  t o m o  e n  B .\  % 7 . P r o s e n t a d ^ i a p ñ m ^ ^  e d i r i ó n

e n  4 3  de -A b ril d o  4 8 8 3 . n i %
N ú m  2 ,7 9 5 . — C o n  í l í o t o e n e r e  d o s  a e r ^ ^  d r a m a  o n  t r e s $ # -  

t o s  y  e r  o u r  B .  J o s é  E c h e g a r a y  § ¡i% a g u .% rre .— P r o p i e t a r i o  
e r a í i t c r . .— lm p % 4 .s a  e n  M a d r i d  e l  a ñ o  [ S 8 3  p o r  e l  S z .  R o d r í g u e z :  
u n t ó m e  e n  8 .* , 1 0 8 — P r e s e n t a d a  la, e d i c i ó n  e n  1 3  d ^  A b r i l  

d e  4 8 8 3 ,
N ú m .  £ . 7 9 6 .— P a r a  t a l  m d p a  ta l p e n a ^  d r a m a  e n  d o s  a c t o s  y  

e n  v e r  o , p o r  D . J o s é  E ^ h e g a c a y  É i z a g m r r o , — P r o p k t o r i o  e l  
a u t o r .— I m o r e d a  e n  M a d r i d o l  a ñ a  1 8 8 3  p o r  D .  O .  R o d r í g u e z ;  u n  
t o m o  e n  8 / ¡  6 7 .— P r e s e n t a d a  l a  c u a r t a  e d i c i ó n  e n  1 8  d e  A b r i l  

d e ' m s .
N ú m .  £ . 7 9 7 .— M a r  %í% o r i l l e a ,  d r a m a  en. t r e s  a c t o s  y  e n  v e r s o ,  

p o r  D .  J o s é  E c h o g u r a ,? .— P r o p i e t a r i o  e l  a u t o r .— I m p r e s a  e n  M a 
d r i d  e l  a ñ o  1 8 8 3  p o r  e l  S r .  R o d r í g u e z ;  u n  t o m o  e n  8 / ,  1 0 7 .—  
^ P r e s e n i& d a  l a  c u a r t a  e d i c i ó n  e n  1 3  d e  A b r i l  d e  1 3 8 3 ,

N ú m .  £ . 7 9 8 .— % o r i ?  p o r  n o  d e s p e r t a r ,  l e y e n d a  d r a m á t i c a  d « ¿  
s i g l o  X V I  e n  u n  % atm  y e n  % 'e r s o , p o r  D .  J o s é  E o f i e g a r a y .— P r o 
p i e t a r i o  e l  & q t o n .— I m p r s a c  ^ n  M a d r i d  e l  a ñ o  1 8 8 3  p o r  D . G . R o 
d r i g u e ;  m i  t o m  o  e n  8 .%  ^ 6 . — P r e s e n t a d a  l a  t e r c e r a  e d ic ió n  e n  
1 3  d e  A b r i l  d e  4 8 #  L

N ú m .  B .7 9 & — ! n o c e * 3 i 8 ,  c o m e d i a  e n  t r e s  a c t o s  y  e n  v e r a o ,  
p o r  D . M i g u e l  B d i e g a r a y  E í E a g u i r r c .— P r o p i e t a r i o  e l  a u t o r . —  
I m p r e g R  e n . M a d r i d  e l  * ñ o  4 8 8 3  p o r  e l  S r .  R o d r í g u e z ;  u n  t o m o  
e n  8 / .  8 % .—  P r e s e n t a d a  l a  s e g u n d a  e d i c i ó n  e n  1 4  d e  A b r L  

d e  4 8 8 3 .
N ú m .  M ú s i c a  c l á s i c a ,  d i s p a r a t e  c ó m i c o - h n c o  e n  u n

a c t o  y  e n . n 'ü o s a , p o r  D . J o a ó  E s t r e m .@ r & , y  i a  m ú s i c a  d e l  M a e s t r o  
C h ? a p L — '"P r o p ie t a r io  e l - a u t o r . — I m p r e s a  e n  M a d r i d  e l  a ñ o  4 8 8 3  
p o r  e l  8 c .  R o d r í g u e z ; u n  t o m o  e n  8 .* , 8 1 . — P r e s e n t a d a  l a
s e ir u n c .b  c tii-e ió n  e n  1 4  d e  A b r i l  d e  1 8 8 3 .

* N ú m . ^ . 8 0 1 . — L & s  doE: j o y a s  d e  l a  c a s a ,  j u g u e t e  c ó m i c o  e n  
a c t o  y  p ro : a ,  p o r  D .  A n t o n i o  C o r z o  y  B a r r e r a .— P r o p i e t a r i o  
e l  a u t o r .— I m p r im a -e n  M a d r i d  e l  a ñ o  1 8 8 3  p o r  e l  S r .  R o d r í g u e z ;  
u n  t o m o  e n  8 . 4 3 ^ .— P r e s e n t a d a  la  t e r c e r a  e d i c i ó n  e n  1 4  d e  

A b r i l  d e  # 8 %.
N ú m .  2 . 8 0 & — C o m o  P e d r o  p o r  s u  c a s a ,  j u g u e t e  c ó m i c o  e n  u n  

a c t o  y  e n  p r o s a ,  p o r  D . J o s é  E s  t r e m e r á  C u e n c a .— P r o p i e t a r i o  e l  
a u t o r . — I m u r e s -a  e n  M a d r i d  e) a ñ o  1 8 8 3  p o r  e l S r .  R o d r í g u e z ;  u n  
t o m o  f o  8 .*, 3 1 .— - P r e s s a t a d a  la  p r i m e r a  e d ic ió n  en  1 4  d e  A b r i l  
d e  1 8 8 3 .

N ú m ..  2 . 8 G3 .— P e n d i e n t e  d e  u n  a l f i l e r ,  c o m e d i a  e n  u n  a c t o  y  
e n  v e r s o ,  p o r  D . J o s é  S á n c h e z  A r j o n a .— P r o p i e t a r i o  e l  a u t o r .—  
I m p r e s a  e n  M a d r id  e l  a ñ o  1 8 8 3  p o r o l  S r .  R o d r í g u e z ;  u n  t o m o  
e n  8 .* , 3 6 . —  P r e s e n t a d a  Ja p r i m e r a  e d i c i ó n  e n  1 4  d e  A b r i l  

ú e  1 8 8 3 .
N ú m »  2 .8 0 -L— E l  s u e ñ o  d e l  m a l v a d o ,  m e l o d r a m a  e n  t r e s  

-a c t o s , i m i t a d o  d e l  f r a n c é s ,  p o r  D .  J o s  é l  M a r i  a  G a r c í a .— P r o p i e 
t a r i o  e l  -m i s m o .— I m p r e s a  e n  M a d r i d  e l  a ñ o  1 8 8 3  p o r  e l  S r .  R o 
d r i g u e n ;  u n  t o m o  e n  8 . ° ,  5 3 .— P r e s e n t a d a  l a  s e g u n d a  e d i c i ó n  
e n  1 6  d e  A b r i l  c e  1 8 8 3 .

N ú m .  *2 .8 0 5 . — E l  r o s a l  d e  l a  b e l l e z a ,  e s p e c t á c u l o  l í r i c o  
f a n t á s t i c o  e n  t r e s  a c t o s ,  e n  p r o s a  y  v e r s o ,  m ú s i c a  d e l  M a e s t r o  
M a n g i ^ g a i l ? ,  p o r  D ,  R a f a e l  M a r í a  L i e r n  y  G e r a c .— P r o p i e t a r i o  
D .  J o s é "  M a r í a  M o l e s — I m p r e s a  e n  M a d r i d  e l  a ñ o  1 8 8 3  p o r  e l  
S r ,  R o d r i g u e s :  u n  t o m o  en  8 . ° ,  8 0 .— P r e s e n t a d a  l a  p r i m e r a  e d i 
c i ó n  e n  1 6  d e  A b r i l  d e  1 8 8 3 .

N ú m  £ . 8 0 6 . — L o s  a m a n t e s  d e  T e r u e l ,  d r a m a  e n  c u a t r o  a c 
t o s ,  e n  v e r s o  y  p r o s a ,  p o r  D .  J u a n  E u g e n i o  H a r í z e n b u s c h .—  
P r o p i e t a r i o  S r e s f  H :j o s  d e  A .  B u l l ó n .— I m p r e s a  e n  M a d r i d  e l  
a ñ o  1 8 8 3  p o r  e l  S r .  R o d r í g u e z ;  u a  t o m o  e n  8 . \  7 8 . — P r e s e n t a d a  
l a  c u a r t a  e d i c i ó n  e n  1 6  d e  A b r i l  d s  1 8 8 3 .

N ú m .  £ ; 8 0 7 . — L a  r e g a t a ,  b a l a d a  l í r i c a  e n  u n  a c t o ,  m ú s i c a  
d e l  M a e s t r o  D .  R a f a e l  T a b c -a d a ,  p o r  D .  A n g e l  L a s s o  d e  l a  V e g a  
y  A r g u e l l e s .  —  P r o p i e t a r i o  e l  a u t o r .—  I m p r e s a  e n  M a d r i d  e l  
a ñ o  1 8 8 3  p o r  e l  S r .  R o d r í g u e z ;  u n  t o m o  e n  8 .* ,  1 3 . — P r e s e n t a d a  
l a  p r i m e r a  e d i c i ó n  e n  1 6  d e  A b r i l  d e  1 8 8 3 .

N ú m .  £ . 8 0 8 .— H a r i n a ,  z a r z u e l a  e n  d o s  a c t o s ,  e n  v e r s o ,  m ú -  
^ c a  d e  D . E m i l i o  A r r i a t a ,  p o r  D , F r a n c i s c o  O a m p r o d ó n .— P r o -  
p i e t a r i * .  S r a .  V i u d a  é H i j o s  d e l  a u t o r .— I m p r e s a  e n  M a d r i d  e l  
a ñ o  1 8 8 3  p o r  e l S r .  R o d r í g u e z ;  u n  t e m e  e n  8 . ° ,  6 %.— P r e s e n t a d a  
l a  s é p t i m a  e d i c i ó n  e n  1 6  d e  A b r i l  c e  1 8 8 3 .

N ú m .  £ . 8 0 9 — L o s  s o l d a d o s  d e ,p l o m o ,  c o m e d i a  e n  t r e s  a c t o s  
y  e n  v e - r ^ o ,  p o r  R . L u i s  d e  E g u ñ a z . — P r o p i e t a r i a  D o ñ a  R o s a  
E g ü í l a a  d o  B e r n a r d .— I m p r e s a  e n  M a d r i d  e l  a ñ o  1 8 8 3  p o r  e i  s e 
ñ o r  R o d r í g u e z ;  u n  t o m o  e n  8 . ° ,  8 6 .—  P r e s e n t a d a  l a  t e r c e r a  e d i 
c i ó n  e n  1 6  vh A b r i l  d e  1 8 8 3 .

N ú m ..  *2 .8 1 0 . — b R o n d ó  f i n a ] ,  j u g u e t e  c ó m i c o - l í r i c o  e n  u n  a c t o  
y  e n  v e r s o ,  m ú s i c a  d e  D .  J u l i á n  R o m e a . ,  p o r  D . R a f a e l  B a r c i a  y  
S a n t i B t e b a n — P r o p i e t a r i o  e l  a u t o r .— I m p r e s a  e n  M a d r i d  e l  a ñ o  
1 8 8 3  p o r  e l  S r .  R o d r í g u e z ;  u n  t o m o  e n  8 . ° ,  8 6 .— P r e s e n t a d a  l a  
p r i m e r a  e d i c i ó n  e n  1 6  d e  A b r i l - d e  1 8 8 3 .

N ú m .  £ 8 1 1 .— T a b l a »  d e  r e d u c c i ó n  d e  f r a n c o s  á  p e s e t a s  y  
v i c e v e r s a ,  d e s d e  e l c a m b i o  d e  4 <S0  a l  d e  4 ' 8 9 % , c a l c u l a d a s  d s  %  
e n  Y% c é n t i m o ,  p o r  ¡B .  F e d e r i c o  M a t & r r e u o ^ a .— P r o p i e t a r i o  e l  
a u t o r .—  I m p r e s a  e n  M a d r i d  e l  a ñ o  1 8 8 3  p o r  D .  N i c o l á s  M o y a ;  
u n  t o m o  e n  8 .4 ,  8 6 »— P r e s e n t a d a  l a  p r i m e r a  e d i c i ó n  e n  1 7  d e  
A b r i l  d e  1 8 8 3 .

N úttju — B r e v e s  n o c i o n e s  d e  A l g e b r a  e l e m e n t a l ,  p o r
D .  M a u r i c i o  I s i d r o  S u b i r á .— P r o p i e t a r i o  e l  a u t o r .— I m p r e s a  e n  
M & d r i d  e l  a ñ o  1 8 8 3 ,p o r  D . G a b r i e l  d e  P e d r a z a ;  u n  t o m o  e n  8 / ,  
,4 6 0 .— P r e s e n t a d a  la  p r i m e r a  e d i c i ó n  e n  1 7  c e  A b r i l  d o  1 8 8 3  

N ú m .  £ 8 1 3 .— C u a r t a  m & z u r k a  d s  . -s a ló n  p a r a  p i a n o ,  o p .  £ 6 , 
v f  o t  G e o r g f> j  P í e ú T e r .— P r o p i e t a r i o  D . A n t o n i o  R o m e r o  y  A n 

s í  iV— i m p r e c a  e n  M a d r i d  e l  a ñ o  1 8 8 3  p o r  B .  F .  E c h e v a r r í a , ;  u n  
- í t o n t o  e n  f o l i o ,  7  y  p o r t a d a .— P r e s e n t a d a  1& p r i m e r a  e d i c i ó n  

4 7  o e  A b r i l  d e  4 8 8 3 .— & .  R .  6 .4 5 %.
N Tú m .  2 . 8 4  &>— L a  c i t a r e  d e  o r o ,  m e l o d í a  d e  v i o l í n ,  c o n  a c o m -  

p a r t& j’B i e n t o  d e  p i a n o ,  p o r  V a r e l a  S i i v a r í . — P r o p i e t a r i o  D . A n -  
f W t i o  R o m e r o  y  A n d í a — I m p r e s a  e n  M a d r i d  e l  a ñ o  1 8 8 3  p o r  

¡ F a u s t i n o  E c h e v a r r í a ;  u n  t o m o  e n  f o l i o ,  5 . — P r e s e n t a d a  1& 
.p r im e r a -  e d i c i ó n  e r  1 7  d e  A b r i l  d e  1 8 8 3 .— A .  R .  6 .4 5 7 .

N ú m ,  # , 8 1 5 .— S ie r r a , M o r e n a ,  s e r e n a t a  a n d a l u z a  p a r a  v i o l í n ,  
s o n  a c o m p a ñ a m i e n t o  d e  p i a n o / ñ o r  D . J e s ú s  d e  M o n a s t e r i o .—  
P r c p l e k  r,\o e l  a u t o r . — I m p r e s a  V ,n  M a d r i d  e l  e ñ o  1 8 8 3  p o r  e l  

S r .  E c r h ^ v a r r ia ;  u n  t o m o  e n  fo l io ,, 1 3  y  p o r t a d a .— P r e s e n t a d a  l a  
f t i m e m  e d i c i ó n  r n  1 7  d o  A b r i l  i . e  1 8 8 3 .— M ,

N ú m .  £ . 8 1 6 .— P l e g a r i a ,  n o c t u r n o s  p a r a  p i a n o ,  p o r  D .  Je s é  
N ú ñ e z  N i e t o .— P r o p i e t a r i o  e i  a u t o r . — I m p r e s a  e n  M a d r i d  e l  
a ñ o  1 8 8 3  p o r  Í X  I .  L c d / e ;  u n  t o m o  e n  f o l i o ,  5 . — P r e s e n t a d a  la  
p r i m e r a  a d ic ió n  e n  1 7  d e ’ A b r i l  d s  1/8 3 3 . — J . N .  N .  M .

N ú m .  £ .8 1 7 . — C o lo r e s  Y  n o t a s ,  c o le c c i ó n  d e  p o e s í a s ,  c o n  u n  
p r ó l o g o  d e  D . J a v i e r  S a n  t e / o ,  p o r  O . J o s é  V e r d e s  M o n t e n e g r o  y  
D .  M a r u e l  C o r r a l .— P r o p ie t a  r i o s  l o s  a u t o r e s .— I m p r r g a  e n  M a 
d r i d  e !  a ñ o  1 8 8 3  p o r  io s  S - A i v a r e z  H e r m a n e s ;  u n  t o m o  
e a  & + , 4 0 . — P r e s e n t a d a  l a  p i ' i r n e m  e d i c i ó n  e n  1 9  d e  A b r i l  
d s t m

(Se continuará*)

Direccion general de Obras públicas
Ferrocarriles

E p vista de las quejas producidad por algunos viajeros de  as 'par algunos viajeras fi©
L\ w e-'s íiivea ■» beba k  ivu  rv  y -  ~Pcc^ u cbreíón
ü ( r " í  f j CU «A d  5 l u j  ( t XSt R  t > í?  £ 1 a  g U ü
pn o F f m r  ’ ó n k i c e  & rh aok de o  ̂ n K  \ 
«Ntuíi ooü& W \ c ! a ¡* tp is di < i Ili- o f i  qa ‘ cenPdo,

rio € u  *? h % k ' *v a  L ^ í r s  r k  u  v G V r  c -
era1 h i ¡Ov te s i l  ¿ q*v *ay- m* u ' ^rsu

: ^ c  v i i i r  "  1 viu  ' U n  r ( ? í i  ̂ u  y  r* f v   ̂ b
j i ti t <d Oí- tíT̂Tr ti ¿ v i f j  ’ 1 td * if as ‘evi COuSt1* TI

 ̂u s. *- dh Suc <* sal u t *• s i ii i *- "i t i T", ‘
i * & 11 R ** im! i  ̂ 1 r» t i . 1 / c se ’ <' el de
\  em « í  ̂ v , d » f a c t.< -«< lo* lv v u í 
J J u u  x c ’ c 1 atUo c * í ü t v » a  air~
l?  k  \  Ui ¥ií^ j  d lo qaf Cluí o7 f o) n *u t en c! t v -
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¡ur' i i i : ' c  co~' voz ciara, i3 iiiú:iig{.ü,tí ¿os punfct-k ue ues-ino ae 
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Dii i fur*á& 4 V. S. mucho a años, Madrid 3 de. Setiembre 
tk i 88A.=*-E1 Director genera?, G. Earique:í>«»3r. Jefe de Ja Ins- 
p 'cc'úu. ¡aún inistraúva do ferrocarriles ce..... . 5l ..v q; ; _ J

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

C o m siiá a s ic ia  d e  M arra  a &© San S&basti&n.
En virtud de lo dispuesto en FU&l orden de 6 de Julio ú lti

m o , y con estricta sujeción ai pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en Jas Comandancias de Marina de Bilbao 
y  San Sebastián en los días y hoxas hábiles de oficina, se saca 
é  pública subasta la construcción dá una casa para vigía en el 
m onte Jaizquibel de Pasajes, b$jo el presupuesto de 7.002 pe
setas y 48 céntimos, cuyo acto tendrá lugar simuHáneamente 
en dichas dos Comandancias, á las doce cíe la mañana, clel día 
30 de Setiembre próximo venidero, debiendo los lidiadores

presenter sus propoddonos on pliego cerra..'lo con arreglo al 
modelo adjunto y, por separado ó fuera de él, el dosurasnto que 
acredíte haber impuesto on la Caja general de Depósitos .A 
cantidad de 200 p-rseus en metálico ó en valore? pú d icos aa  ̂
misibles por la ley al tipo que eskblee© el Real decreto da %2 
de Agosto d? 1876.

Lo que se anuncia si público para conocimiento do las per
sonas que gusten interesarse en dicha subasts.

San Sebastián 26 de Agosto áe 18 84 = L u is Borjs.
Modelo de proposición»

ü. fí. N», vecino ó e . . . . o  por propia ó exclusiva represea - 
tacíón (ó i  a 'm V i  de D. N. N., para lo que se halla 6ompei;eii« 
íemente autorizada), hace presente que enterado del anuncio' 
inserto en lé G aceta .de Madrid, n ú m .. . . . ,  de tal fes-hs (ó en 
el B&letín ofíMal de la provincia d e . . . . .  fecha), y despliego os 
condiciemes para i a construcción de una ca«a para vigía en el 
monte J&izquibsl de Pásajas, se comprornets á ejecutar duhi^ 
tbra con astricta sujeción al referido pliego de condición *s y  
por el precio fijado en si mismo (ó con baja de tantas pes-aa? 
por 400).

(Fecha y firma asi proponente*) 796—S

A d m lB istra h iés i d e  P r o p ie d a d e s  é Im p u e s to s  
d e  la  p r o v in c ia  d e  S e v il la .

Esta ^Administración, en cumplimiento de lo prevenido 
la birección general ás Impuestos en 7 de Julio y 2!) de Agos
to últimos, cita y  emplaza ’á D. HermenegildoRequeiro, Admi * • 
nistrador municipal de consumos que fuó de la villa del Araiisv' 
eu el año do 1882*83, para que comparezca ante la rnisnn, vo? - 
sí ó por quien legítimamente 1© represente, en ei término do SO"-- 

'días desde el en que aparezca esíAa^imcio inserto en la Face» 
ta  d e  M a d r i d  á deducir los derechos que la correspondan en. el 
expediente seguido contra D. José Ternero- del Castillo sobre 
intervención de aceite; en $1 concepto de que sí dentro del mú - 
mo no lo verifica se entenderá desistido de su redamación.

Sevilla. 5 da Setiembre da 4884=*»José María de Lima.
2378—M.

I n t e n d e n c ia  d e l  E jé r c i t o  d e l  d i s t r i t o  d e  A n d a l u c ia

 SECCIÓN DE INTERVENCIÓN.— NEGOCIADO 3.°
Estado dem ostrativo de los precios m edios lím ites que han de reg ir en la subasta que sim ultáneam ente fia de celebrarse en 

cada una de las Factorías de utensilio del distrito que á continuación  se expresan , el 20  del actual, para contratar por  
el térm ino de un  año el abastecimiento de artículos de inmediato consum o , con arréalo á circular de ¡a D irección  genera 
del Cuerpo de 34 de Julio de 1884.

PRECIO S MEDIOS LÍM ITE S. DEPÓSITO DE G A R A N T ÍA .

Aceite. Carbón. Esparto.
FACTORÍAS» — _ Aceite. Carbón. Esparto.

Hectolitros. Quiñis. Metrs. Quints, Métrs. — _ _
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Sevilla ....................................................... .............. 78*28 42*36 10*81 430*54 927 4.084*50
Cádiz....................... ............. ................ ............. , 82*40 42‘36 40*84 394*40 927 648*90
Córdoba................................................ ........... 78‘28 40*04 40 84 495*70 251 270*37
C eu ta .................................. ................ .. 84‘46 8*75 40(8I 527*87 678*54 594*8^
A lgeclras........................... ............................... 84'46 8*76 40*81 405*57 434*32 408*15

Sevilla 5 de Setiembre de 4884,=E1 Jefe Interventor, Rafael Pérez.«=«Aprobado.^~El Intendente ele Ejército, José Gómez.
780— S

0
3ÍA 9.

is  los UU§mma$ um m  hm  pedida $ sr 
é  los d sstim ia rm  m  mU

Ssi&oiós de origen. .^oínbrs aillo*
dd. derafijfe.íriisrî .

aL

Sevilla . . . . . .  José Reguera  Carmen, i®.
L y o n    Cipriano Jim énez.. Sin señas.
M arscille.. . . . . . .  López  ............. Concepción Jfcíónim
Granja     Felipe Arbolaras.,. Príncipe, 40.
P arís  ....... Lebíanc ...................  Carmen, 45,
Zaragoza. . . . . . . .  Pastrana  ...............  Bolsa.
B erlín    Álbaes H erm anes.. Idem.
Linares. . . . . . . . .  Br. N-seional  Sin señas.
B easa ín ... . . . . . .  Manuela Gslván . . .  Abades, 4.
Bordeaux  ......... Crisóstom o. . . . . . . .  Ho t e 1 Embaj * dore

Carrera San Jer 
nimo.

Talavera............... Francisco L u q u e .. .  Colón, 42.
Alcalá H enares.. Francisca F e it o .. . .  Juana]o, 9, tercero. 
Lérida . . . . . . . . . .  Alejanó ro Q a?r.nito. Po?.ada Pilar, 30.
A lm ag ro .. . . . . . . .  Ortiz Dir z . ...............  Pescadería.
G raivoa.— ......... Helcne Tbeederini. Primadona (ausentí
Santander.. . . . . .  Florencio de R iva .. Sin señas.
Chiva   Manuel R o jo , Ofi

eial de Correes... Pelayo, 42, pricipaL
Valladolid     Cantón  ...........  Hortaleza, 464.
Sa a Ildefonso.. . .  F e I i a e G o n z  áiez

Pane   Valvarde, 34,
Idem ............... *«. Idem id  . . . ____  Idem.

Atocha.

C artagena... . . . .  Doctor G rinda .. . . .  San Ildefonso, 4.

Barrio ¡Salamanca,

B w í n . ,   Manuel Rodríguez. Oiózags, 6

Arguelles.

Pontevedra  Ramón V alcárcel. .  Rey Francisco, 2.

Madrid 9 de Setiembre de 18&y*«"Por el Jefe del Centre, Mi 
gusl M. Camb’or.

ñ e l  C ío rre ^ ’ C S ^ ira l.
DÍA 7.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó Mrmiév 
en este día.

Núm. 96 Agustina Rom teau.— San Sebastián.
97 Antonio García.— Burgos.
98 Benito García.—Valencia.
99 Cecilio Sáe?.—V&llecas.

400 Cándida- Piobán.— Esquivlas.
401 Consuelo Miranda.— Ncgales.
402 Encargado estación.— Ecija.
403 Francisco Gutiérrez,— Escorial.
404 G-abrlal Blanco.— V&llecas. •
405 José Ramírez,— Murcia.
406 José M&'ná Beiauzón.— Torrijos.
407 Julián Toledano.— Lod&nea.'
408 José Páramo.— Aranda.
409 José Aroono.—Legané$.
440 Julián García,—Zaragoza.
414 Luis Campos.— Giuadalajara.
442 Luisa Ayllón.— Avila.
443 Luís Hernández.— Idem.
414 Manuel Sánchez.— Málaga.
445 Manuel de k  Fuenta.—Budía.
446 Pedro Aivarez.— Liaren*.
447 Rafael Vera.— Cádiz.
418 Ramón González.— Gerona.
449 Vicente P ortaatín .—Piedrahíta.

Madrid 8 de Setiembre de 4884.==Ei Administrador, B&rú>- 
lomó Romero Leal.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA

Juzgados m ilitares
LÉRIDA.

D. José Pomoda Pelegrín, Teniente graduado, Alférez d u  
batallón reserva de Lérida, núm .'28, y Fiscal de la plaza,

Por el presente tercer edicto cito, Hamo y emplazo á Francis
co Riarnáu V ihplans, natural de Torres de Segre» de esta p?o« 
vincia, sustituto para el Ejército .de Ultramar en el reemplazo 
de 4883, el cual, hallándose' en uso de licencia ilimitada en sa  
pueblo, no compareció al llamamientofque s e -le hizo para em~ 
b&rque, ¿ fin de qu© ye presente ©n el castillo principal dentro 
del plazo de 40 días, contados desde la fecha del anuncio de- 
este edictQ en la G a c e t a  d e  Madrid y  Boletín oficial de la p ro -  
vineiade Lérida, á dar sus descargos en la sumaria que le in s 
truyo por deserción; en inteligencia que-de no verificarlo s e 
guirán los procedimientos y le ocasionarán los perjuicios á que 
diere lugar. - OÍ> ; " ¿ v:

Dado en Lérida ár«Ode A p M « m i m * « J o s ó  Pomodá.
' "  2 3 2 6 -h r
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SANTOÑA.
B, Deogracias Paña Martín, Capitán graduado, Teniente del 

¡batallón depósito de Santeña, núm. 134, y Fiscal dé! mismo.
Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el reclu

ía  áe esto batallón Manuel González Fernández, natural de La 
ñPoblaciói, parroquia do Nuestra Señora, Ayuntamiento de . 
Campo de Suso, partido judicial de Reinosa, Santander, á quien 
©sfoy sumariando por @1 delito áe habar faltado á pasar la re
visto anual de Octubre último;

Y usando da las facultades que el Rey (Q. D. G.) concede en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito por el presente-, llamo, cite y emplazo por este segundo 
edicto al mencionado recluta, señalándole el cuartel que osupa 
d  batallón depósito de Bilbao en dicha ciudad, don da deberá 
presentarse en el término do 80 días, que ge cuentan desde el 
día de esta fecha, á dar sus descargos; y de no comparecer en ; 
el referido plazo se seguirá la causa y s® le sentenciará en re- ¡ 
Mdto. ’

S&ntoña 88 de Agosto de 4884.«*E1 Teniente, Fiscal, Deo - ; 
gracias Peña, 8363—M

VALLADOLID.
D. Mariano Pérez Hickmán, Comandante graduado, Capitán á 

Ayudante, y Fiscal del expresado batallón.
Iga orándose el paradero del7 soldado de este batallón R i

cardo Rivalópsz Rojo, ¿ quien estoy sumariando por faltar á 
la revista reglamentaria del mes da Octubre did año anterior;

Usando de la jurisdicción que el Rey (Q. O. G.) tiene con
cedida en estos casos por sus Realas Ordenanzas á los Oficiales 
de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por se
gundo edicto á dicho Individuo, señalándole el cuartel de San 
Benito de esta ciudad y oficinas de este batallón, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 80 días, que 
se cuentan desde el día do la fecha, á dar sus descargos; y de-no 
Comparecer en ©1 referido plazd se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle por ser 
esta la voluntad de S. M.

Fíjese este edicto para que venga á noticia de todos.
Vaüadolid 88 de Agosto de 4884=?.® B.*—P. Hickmáñ.— ' 

Por su mandato, Juan de Paz. 8365—M

de primera tmtMmá®. ; '

ALCAÑIZ.
D. Polio&rpo Tíilla, Ja®z de primera instancia del partido 

de Alcañiz.
i Hago saber por este segundo edicto que el Registrador que
fué de la propiedad de este partido D. José Grao Estrada fa
lleció en 18 de Agosto de 1883.

Por tanto, las personas que tengan que deducir alguna ac
ción contra dicho funcionario podrán comparecer en este Juz
gado á ejercitar su derecho en el término de seis meses.

Dado en Alcañiz é % de Setiembre de 4884.«=Poltearpo Tri- 
lla.=»De su orden, Francisco Alloza. J—6345

ALICANTE.
D. Ramón Rever! y Martínez, M e de segunda clase de Ad

ministración civil y Juez de instrucción de Alicante.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Pérez San- 

tacruz, vecino de esta ciudad, para que dentro da 10 días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoríatoñla G a c e t a , d b  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal que contra el mismo se sigue por lesiones á 
Rafael Luciano; apercibido que de no verificarlo se le declara
rá rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, Guardia civil y 
agentes de policía judicial para que procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de lograrlo lo remitan con las 
seguridades convenientts á la cárcel ds este partido.

Dada en Alicante 4 88 de Agosto da 4S84.*~Raraón Re- 
ve*4=»Por orden de S. SL, Susebio Pinedo. J—6346

D. Ramón Rever! y Martínez, Juez de instrucción de este 
partido.
. Por el presenté se cita, llama y emplaza á Francisco Vals 

Gatuña, hijo de Francisco y de Teresa, soltero, de 80 años, jor
nalero, natural de San Juan, vecino de esta ciudad, y á Vicen
te Juan Ferrer y Cecilia, hijo de Francisco y de Magdalena, 
natural de Aspe, soltero, jornalero, ds 19 años, vecino también 
de esta ciudad, para que en el término de 49 días, desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan 
en este Juzgado para la praelica de cierta diligencia en la cau
sa que contra los mismos se sigue por hurto de uvas; apercibi
dos de que si no lo verifican les, parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
«aviles como militares y policía judicial, la busca y captura 
áe los mismos, y caso de ser habidos los conduzcan á estas 
©árceles á disposición de este Juzgado.
*-r Dado en Alicante á 88 de Agosto de 188A*=»Ramón Re- 
vert.s»De orden de S. S., Rodolfo Izquierdo. J—6347

BARCELONA.—PINO.-
D. Rafael García Domenech, Juez de instrucción del distrito 

del Pino de esta ciudad.
fe: Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 
que instruyo contra Luis Viiaró, de 83 años de edad, soltero, de 
estatura alta, barba clara, cabello castaño y ojos pardos, se ha 
decretado su prisión provisional, que no pudo llevarse á efecto 
por haber desaparecido de su domicilio en esta capital é igno
rarse su paradero, por lo cual le llamo, cito y emplazo, para que 
en el término de nueve días, contados desde la inserción de la

presente, comparezca de tejas adentro en las círc&tes de esta 
ciudad á mi disposición, parándole en otro easo el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto /  requiero á las Autoridades y 
agerúes de la policía judicial paiv& qué precedan á »u captura y 
lo conduzcas á dichas cárceles á deposición de este Juzgado.

Bads en Barcelona á 30 do Agotfio da 4884—Rafao! García 
Domensch.—Por su mandado, Francisco Antonio Yáñes.

J—63Sí
BARCELONA.—SAN BELTRÁN.

D. José Vivar, Juez ejerciente del Juzgado de instrucción 
del distrito de San Beltráu de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en méritos de causa que ins«> 
truyo sobre, contrabando contra Juan Soler Santa Susana, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza & dicho sujeto para que dentro del término 
d© 40 días, contados desde la inserción del presente, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el piso tercero de la casa núm. 8 de 
3a calle del Gobernador, á fin de prostar declaración indagatoria 
en méritos de la referida causa; haciéndole presente que easo 
de incomparecencia será declarado rebdde y le parará los per
juicios que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fuerza 
pública y demás agentes de la- policía judicial procedan á la 
busca, captura y «(inducción á los calabozos de este Juzgado 
del referido sujeto.

Dada en Barcelona á 1.® da Setiembre de 4884.=*José Vi
var.—=For disposición de S. S., Miguel García Marino. J—6388

BARCELONA.—SAN PEDRO. ’ ~
D. Diego Carril, Juez de:instrucción del distrito do San Pe

dro-4e esta ciudad.
Por ©1 presenta cito, llamo y emplazo á Ramón Bravo Codi- 

na, hijo de Jaime y Ana, difuntos, natural y vecino de esta ciu
dad, soltero, jornalero, sin apodo; son sus señas, estatura propia 
de su edad, el cual es de 16 años, cabello castaño, nariz regular, 
ojos pardos; viste blusa, pantalón de lana, alpargatas y gorra, 
para que dentro del término de seis días, eontados desde el de 
1& inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
ca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 8, piso 
segundo, y once horas de su mañana, para la práctica db una 
diligencia de justicia en causa que se le sigue sobre hurto.

Y en nombre da S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades y sus agentas que componen la 
policía judicial procedan á 3& busca y captura del mencionado 
Bravo, y de conseguirlo le dejen en la cárcel de esta ciudad.

Dado en Barcelona á 89 de Agosto de 4884.*=Diego Carril.»*» 
Por D. Francisco M&llol, Pablo Alegre. J—6348

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro de «sta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Carlos Moreno Gar
cía, hijo de Antonio y Concepción, soltero, dependiente de co
mercio, de 17 años, natural de Madrid, bautizado en 3a parro
quia de San Andrés, vecino de Granada, sin apodo, con instruc
ción y sin antecedentes""pénales, él que tiene otra causa en el 
Juzgado del Pino de esta ciudad, son sus señas estatura regu
lar, cabello y ojos negros, color sano y barbilampiño, y á Fran
cisco Molina, euyas demás circunstancias se ignoran, andaluz, 
para que dentro1'del término de seis dias, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito en la cálle del Gobernador;.8; piso segundo, 
á las once d© la mañana, para la práctica dé una diligencia de 
justicia en causa que se les sigue sobíe hurto.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), en
cargo 4 todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y-captura d© los mencio
nados Moreno y  Molina, y de conseguirla Ies dejen en las cár
celes de esta eiunad á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 89 de Agosto de 4884*=Diego Carril^*- 
Por D. Francisco Mallo!, Pablo Alegre. J—6349

CARMONA.
D. Francisco de Rueda Campesino, Juez de instrucción de 

esta eiudad y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Dolores Santos García, hija de Juan Antonio y Josefa, 
natural de Sevilla, casada, costurera, de 39 años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 40 
días, á contar desde la publicación de la presente en la Gageta 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se persone en los 
estrados de este Juzgado á oir la notificación de la sentencia 
ejecutoria recaída en la causa que se le siguió en dicho Juzgado 
por expendición de moneda falsa y cumplir la pena que le ha 
sido impuesta; apercibida que de no comparecer la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Garmona á 8 de Setiembre de 4884.=Francisco de 
Rueda*«El actuario, Licenciado Antonio González y González.

J-6350
CASTROPOL.

D. Enrique Murias, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de Gasíropol.

Certifico que en este Juzgado y por mi Escribanía se pre
sentó por el Procurador D. Valentín Gancio, en nombre de Doña 
María del Rosarlo Argüelies Mon, vecina de Oviedo, juicio de
clarativo de mayor cuantía contra D. Manuel Lombán y Lom~ 
bandero, y D. Manuel Barcia y Lomban, ausentes-en ignorada 
paradero y  otros, sobra pago de 4.664 pesetas y 49 céntimos, 
el cual obtuvo la providencia que dice:

«Castropol 88 de Agosto de 4884,—Por presentada con los 
documentos qu&mencioua y cuenta de D. Manuel Lom’b¿n, que

se selle y rubriqué por el p?°70e’ Se ha Por parto al P rc - 
curador Gancio, en i?ombre ¿e q\*J6n De demanda
presentada, ge confiere traslado á lo# ¿ e}£3osiLuks, á los que se 
empiece para que dentro de nuev^ díaíí improrrogables compa
rezcan en los autos, personándose forma*? entendiéndose q m  
á los que residen fuera de m ié  partida se Ies concedo ademán 
del térmirjo mencionado, un cía más por os.da 30 ¿silómetros de 
distancia que medien entre esto capítol y ü  punto donde seair 
emplazados; y para el emplazamiento líbrense ios exbortos y  
despachos recésanos; y para el de les ausentes edictos que ser 

. insertarán en  e l Boletín oficial de 1%prt vincia y G a c e ta  d e  M a 
d r id ,  y fijarán en los estrados áe este juzgado. Lo proveyó y  
firmó S. S., ds que yo el Escribano doy f<h*=Rafael del Riego.**»' 
A n te  mí, Enrique Muñas.»

Y para insertar en la G a c e t a  de P^ardod para el emplaza
miento de los D. Manuel Lombán y D. Mantdñ Barcia, expido el 
presente para que comparezcan en este Juzgado, por mi Escriba
nía dentro del término que marea la providencia inserta, per- 
sonándose en forma en dicha demanda; bajo fia prevención de 
que en otro caso Ies parara el perjuicio que h^y a lugar.

Caitropol 89 de Agesto de i 884==V A B. L á ta la  el dM R*e- 
go.«=fínrique Murías. - X—349

MADRID.—HOSPIT AL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prime A i in s tan d o  

del distrito del Hospital de esi i Corte, dictada en los’ autos quet 
sigue D. Junn Morada y Cabo, cesionario de i.Si. Gaspar Galianos- 
contra Doña Ana Ochaadata, y como heredera de su padre Doi& 
Nicanor, sobra pago ds pesefcua, se sacan á la venta en pública- 
subasta por término de 80 días cuatro tierras rls labor, sitas enu - 
término de esta capital, á espaldas de la que fué ermita de* 
San Dámaso, la Guindalera y Calero, de caber en junto 46 fa« 
negas y dos celemines dñ marco de Madrid, por el precio de 
8.883 pesetas 86 céntimos en que fueron tasadas-en oda Febre
ro de 4873; advirtiéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; que para tomar parte 
en la subasta deberán les licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo mimos al 40 por ~ 
400 del valor atribuido á las referidas tierras; que los autos y  
títulos de propie Jad estarán de manifiesto desde hoy en la E s
cribanía del que refrenda p ira  que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, debiéndose conformar con 
ellos los licitadores sin tener derecho á exigir ningunos otros.

Y para el remate se senda *1 día 8 da Octubre próximo, y  
hora de la una de su tarde, en la gala audiencia del Juzgado* 
sito en el piso principal del exconvento de Iss S&iesss.

Madrid 5 de Setiembre do 4884.«Y / B.#« F . M. Suárez,=
El Escribano, por mi compañero Flórez, Antonio Mareos.

1 X—350

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José Goazález Cabeza, Juez de instrucción del distrito 

de la Universidad de esta Corte.
.... Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza por tér
mino de 40 días, y mediante ignorarse su actual domicilio y  
paradero, á José María Mata Igual, ósea José Fenisa Igual, 
natural de esta Corte, bautizado en Sen Millán, hijo de Josefa 
y de Vicente, difuntos, de 33 años de edad, casado con Irene 
Revuelta, no tiene hijos, y que habitó en esta Corte, calle de 
Ercilla, núm, 5, piso bajo, que no ha sido preso ni procesado, y 
manifestó debía hallarse empadronado en el paseo de Yeserías, 
número 9, y cuyas señas personales son estatura regular, ojes 
negros, cara larga, nariz y boea regulares, muy moreno; y vis
te cazadora de lanilla á cuadros blancos y negros, muy usada* 
pantalón de algodón, alpargatas blancas cerradas, gorra de 
seda negra y camisa blanca, para que dentro de 1 expresada 
término de 40 días comparezca en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio da Justicia, á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en el sumario instruido contra él por 
el delito de hurto de un reloj de plata á Agustín Veginos; pre
viniéndole que si no comparece dentro dei indicado término, & 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d s  Madrto 
y Bóleim ofioial de esta provincia, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Igualmente se encarga, tanto á las Autoridades civiles coma 
militares que tengan noticia del actual domicilio ó paradero 
del José María Mata Igual, ó sea José Fenisa Igual, procedan á 
su busca y captura y lo trasladen á la Cárcel Modelo de esta,. 
Corte á mi disposición, toda vez que el Fenísa dejó de presen
tarse los días que se le ordenaron por este Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de J ulio de 4884.=*3josé Gonzále&s—dPor 
mandado de S. S., Manuel Viejo.

Es copia.»=V.* B.*—E1 Sr. Juez interino, Manuel Osuna.—; 
El Escribano, Manuel Viejo. J—6359

En virtud de providencia fecha 8 del actual, dictada po r e l 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad em 
las diligencias preparatorias de juicio ejecutivo promovidas A 
instancia de D. Antonio Beguiri&taín y  Uarie contra D* Pedí©» 
Celestino Cañedo, y mediante á Ignorarse el actual par&dero da 
éste, se le cita para que dentro de los tres días h á b F »  y si
guientes al en que tenga luga!?- la inserción de esta, sédala m  

{ el Diario de Avisos y Gacbe.a d e  Madrid, comparezca en la 
j audiencia de dicho Jusgavo, sito en el Palacio de Justicia, y 
í durante las horas de audiencia, con objeto áe ‘prestar deelara- 
I cdón sobre reconocí miento de firma puesta m  *un pagaré expe- 
I dido á favor de dicho Sr. Beguiristaín en 8d fie Diciembre ú l

timo; previniéndola que si no compareciere le parará el perjui
cio que hubiere logar en derecho.

Madrid 3 de Setiembre de 4884—1̂ 1 actuario, Ensebio Dep
recada. X—348



8 4 2  1 0  S e t ie m b re  d e  1 8 8 4  G a c e ta  de Madrid.-Núm 2 5 4

s a r i ñ e n a ,
D .  J o a q u í n  M o re n o , Ju ez de primera instaneia d e l partido

4de S* riñen».
Por el presente r-e eita á Doña María, Doña Vicenta, Don 

luán José, D. Antonio y Doña Emilia Bartroli Zaidín, cuyo 
paradero se ignora, hijos d© los difuntos D. José Bartroli y 
Doña Francisca Zaidi», Tocinos que fueron de Sena, para que 
en el término de 30 días siguientes al que se inserte en la Ga
ceta de Madri» comparezcan á otorgar á favor de Doña Mar- 
celma Galindo Soldeviüa, vecina de Sena, como subrogada en 
los derechos de su difunto esposo D. Vicente Lacruz, y éste en 
les del rematante D. Marcos Gervasio Agos, escritura de venta í 
Áe una casa con corral, situada en el pueblo de Sena y su calle 
Mayor; pues lo tengo acordado en los autos ejecutivos insta« 
dos por Doña Josefa Sanjuan contra los referidos D. José Bar- 
troii y Doña Francisca Zaidín sobre cobro da un crédito, á vir
tud de los cuales, y entre otras ñucas, fue embargada la insi
nuada casa y rematada en subasta pública por el referido se
ñor Agos.

Dado en Sariñana á 9 ds Agosto de 188 4.=-Joaquín More™ 
ncv-^Por su mandado, Joaquín D. Maríell. X —85i

T O R D E S I L L A S .

D. Gonzalo Queipo de Llano y Sánchez, Jues d© instrucción 
de esta villa de Tordesillas y su partido.

Por ai presenta hago saber que en este Juzgado y por testi
monio dtí que refrenda se instruye sumario de oficio en averi
guación del autor ó autores de la muerte violenta dada á un 
hombre, cuyo nombre, apellidos y demás circunstancias perso
nales se ignoran, como de B8 años de edad, pelo canoso, barba 
oerr&da crecida como de 15 días, estatura regular, bien nutri
do, moreno, que tenía en la parte anterior del antebrazo dere
cho unas marcas hechas por punciones que figuraban unos 
da*?tillo# eon eruees y Jas fechas 18681879, cada una debajo de 
íhi castillo; según informan los Facultativos debió padecer una 
hernia; vestía camisa de lienzo, encima de ésta otra de color 
rayada, pantalón de casiana oscuro, ehaleco de mezclilla, cha
queta de íd. rayada, forrada eon estopa; borceguíes negros ata
dos con correas, entachuelados; un cinto d© becerro por la 
cintura, un pañuelo de tek encarnado puesto al pescuezo su
jeto por dos nudos, gorra de paño 4$ color, con visera, un esca
pulario de la Virgen del Carmen pendiente dd cuello y una 
llave eomo de cartera atada á. un ojal del chaleco; cuyo cadá
ver f ué hallado en el término da Villalar, inmediato á ía em e- 
tora d© Valladolid á Zamora, cerca da las ventas do Villalar, á 
ias seis de la tarde del 89 del corriente m  estado de putrefac
ción, y al parecer muerto de dos ó tras días antes, sin que se le 
hallara decumento alguno ni á pesar de las diligencias practi
cadas y de haber estado expuesto al público en la forma que 
previene la ley haya podido ser identificado.

Y eon el fin de que las personas que en virtud de las señas 
Indicadas pudieran dar razón de dicho sujeto y del autor ó au
tores del delito se presenten en la sala de audiencia, d® este 
Juzgado para ponerle? de manifiesto las ropas que cubrían el 
cadáver y practicar su identificación, así como los parientes de 
éste para ofrcoerles el sumario y declarar sobre los extremos 
eoíiduoentes, expido el presente en Tordesillas á 3i d© Agosto 
de 1884.«=Gonzalo Queioo de L1ano.«»Federioo García Casal.

J—6343
VALENCIA.-MAR»

D. Nicolás Robredo Rojo % Juez municipal, Regente del Jua
gado de instrucción del distrito dtí Mar d© esta ciudad do Va 
lencia.

Por la presente se requiere á José Banaclocha y Martínez, 
natural y vecino de Cariat, d© 85 años, soltero, labrador, icis* 
traído, para que dentro del término de 15 días, que empezarán 
á contarse desde que ía presente aparezca inserta en la G a c e t a

M a d r id , comparezca en las'cárceles Torres de Serranos para 
que extinga la condena que le ha sido impuesta en la causa 
seguida contra el mismo, conoeido por el Moreno de Carlet, so
bre hurto; pues en cumplimiento de la ejecutoria recaída'en la 
referida causa así lo tengo acordado en providencia del "día 
ds boy.

A la vez encargo é todas las Autoridades, tanto civiles corr o 
militares, se sirvan van luego tengan noticias del José Bana- 
«docia y Martines disponer su detención ©n las cárceles referi
das á mi disposición.

' Dada en Valencia á % do Setiembre de 1884»«-NícoIás R o- 
hreda»=Jorge Manuel Pinedo. J-6S65
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Oviedo.. . . .  766*6 g 44*5 Brisa..j[Casioub.°. »
Coruña(7h.)0 ¡ j i ¡
3ahtiag#...« 76 8 i 24 8 N. Calma .¡Despejado. *
Drmm  76? 1 22*0 OSO... ídem.. i Idem . . . . .  »
roatevodra. 1 763*7 J 24*0 |N Idess*.. ¡ ídem. , . . .  »
7 ígo.....«.J  764*7 a 24*5 |SO..*. B.* f t i . J l d e m , fraaq.8

Oporto A  S i §
7622 ¡ 49*6 |NE.... Idem «.Ü dem ..... ídem. 

Cáceres..... 770*0 g 85*5 ¡ME.eo. Brisa, .jldem .«••• »
Badajoz.,... 770*7 | 29*0 ISE . . . .  Calma Jídem .. . . .  »

k F*rs. (7 W 762*6 I 4 3*7 ESE .. V.* fte. Nuboso.. .  G. oleaj.
O villa ...* . 764*2 ¡ 22 0 E. Calma. Despejado. *
Tarifa  762*8 22*0 » » ¡Nuboso... Agitada
Málaga  767*4 | 24*6 S.. . . . .  Tiemte.sNubes. . . .  Oleaje.
Granada,... 767*8 | 82*8 NB.... Calma. Despejado. »

Cartagena •• I
Alicante. . . .  768*2 | 4 8*6 SE . . . .  Brisa¡Nubes.. . . .  Rizada.
Murcia...... 767*7 f 24*7 OSO.... ídem.. Idem  »
Valencia.**® 767*3 S 23*0 E   Idem.; Despejado. »
Palma.... . . .  764*3 i 23*8 * C alma Jldem. .. .  framq*
Barcelona... 767*2 f 23*0 ESE... Brisa.. Casi desp* »

iTeruel  766*5 1 46*2 NO Calma.. Despejad©. *
Zaragoza... o * 1 22*9 NO .... Idem .J ldem   »
S oria ......J  764*4 f 22*2 NE . . .  Idem.. Idem  »
Burgos....... I » 1 46 0 N E .... ídem,. IdeM ..... »
León...........I 764*9 I 49 4 E ... . . .  ídem. Jldem  »
Valladolid.J 767*4 { 20*0 KE Idem., idem .... a
Salamanca..! 766*4 I 22 8 SE , Brisa .. Idem.,* *, *
Segovia...... I 763*6 ¡ 26 4 SO„«*. Calma.. Iáeii...o . »
Madrid  766*0 ¡24*3 NE»,,, ídem.. Idem ...,. s
Escorial.... 768*7 i 24*2 N...*». » ídem  »
Ciudad ReaLl 765*9 24‘0 E L . » Jdem.. . . .  »
Albacete.... 768*2 32*0 S . . . . e. Brisa.. ídem ..... »
París  768*4 46*7 NO.. . .  Idem .. Cubierto., »
Gris~Nez.... » L 4 6*5 O Id. fte. Idem.. . . .  »
SCMatbieu..1 769*5 i 44*4 » Calma. Brumoso.. 29
l^ad ‘A ix ..J  770 9 I 44*5 E .... . .  B* fie.. Despejado. »
Bi&rríts......1 768*2 ¡ 43*5 E ... . . .  Brisa ,. Idem.. . . .  »
Clermont..a¡ 769*7 ¡ 44*4 ONO... ídem... Cubierto.. »
Sície..........i 767*8 ¡ 4 9*5 O ..,,.. Idem. Despojado; »
Niza........... i 764*3 I 48*6 E ... .. .  Idem.. Nubes  »

Roina.....*.! 762*5 f 44*6 N ... .. . Idem.. Nuboso... »
MápoleSo.»..! 762*2 ¡ 47-8 «NE,... Idem . Cubierto.. »
p8LÍerm©..«e| 764*6 I 24*4 OSO.... Idem. . 'Niebla.... »
M alta......J  762*4 | 24*7 ONO... Id^s . iCasi Aesp.* s»

RrflA*AB05.
m  s.

Oviedo  760*4 46‘0 O . . . ;  Brisa .. Casi ettbj. »
Goruña  76?*4 43*6 NE..., Calma. Despejada. Aagit*
Santiago.... 766*0 49*7 NE,.e.Idem ,. Idem.,. . »
Orense  767*4 200 ENEJ.. Idem.. ídem ,.... »
Pontevedra. 765*0 4 9*9 NO-.,;.. Idem ¡ Idem. . . . .  »
Yigo . . . .  766*4 20*4 NE  B* fte. Casi desp• Tranq*
Oport»   766*6 22*2 S. . J Viento Despejad^ Idem.
Lisboa.  765*4 47*6 NNO... Idem. Idem,..« . Grueea.
Granada.... » 22*5 NE... .Calma Id e m ,... »
Soria  764*8 2o*2 N E.... Idem,. Idem  *
León  787*8 45*0 E Idejs.. Idem ,.... »
Valladolid.. 769*5 45 0 N E .... Brisa.. ídem  »
Segovia,.... 768*2 22*0 S  Calma. Idem — . >  .

M r e o d é B  d@ ¿ o r r e o s  y  T e légra fra s
Segán loe partea recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

A yu n tam ien to  co n s t itu c io n a l d e  M a d r id
N o  s e  h a  r e c ib id o  la  n o ta  d e  p r e c io s  d e  P o lie ía  u r b a n a .

R e s e s  d e g o l la d a s .—  V a c a s , 1 6 4 . -^ G & r n e r o 3 , 3 7 3 . - - ^ T e r n e -*  
1 0 7 .— O v e ja s , 1 9 6 .— T o t& l, 8 4 0 .

ír t s u  p e s o  e n  k i l o g r a m o s . . . . . . . . . . .  é 3 8 .6 6 ^ .

P r e c i o s  i  l o s  t a b l a j e r o s .

V a c a , d e  1 ‘ 8 7  á  4 ‘BQ p e s e ta s  k i lo g r a m o . ; ¡
h a r n e r o ?  d e .-^S B  á  l ‘ 4 1  p e se ta s  k ilo g r a m o »
O v e ja , d e  1 ^ 8  á  1*31  p e se ta s  k i lo g r a m o .

Délpürte remitido perla Aimimstraeién prindpal de c o n s u m o s  
y arbitrios resntim ser los productos recaudados en esda espitad 

en el día de ayer los siguientes:
r ; *    I 1 1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  H 1 I .  F ,  | III | J I, , | L,

Punto* út recand&ción. Pías. Cértt. Puntos do rec**4»«i6sL FSu. Ohi*.

T o le d o ............................  4 .3 6 7 * ^ 7  C o r r e o s    7 B*«6
S e g o v i a   1 . 7 1 7 6 1  M a t a d e r o s . . . . . . . .  1 1 .0 4 1 * 9 4
N o r t e ................................... 9 ,0 b0 ‘1 4  M o s t e n s e s . . .   »
B i lb a o ................................  ^ .« 7 9 *1 6  j F á b r ic a  d e l g a s . . .  »
A r a g ó n . . . . . . . . . . . .  ^ .4 6 1 * 1 5  | I m p e r i a l .....................  3 0 1 ‘1 1

"V a l é n c i a ........................... 4 .9 9 9 * 0 6  _  -
M e d io d ía .......................... 1 0 .9 9 7 * 5 0

IJ in d a d  R e a l . . . . . . .  .̂960*9® T o t a l  . . . »  49.951*01
 . . . . . . . . . . . . . . . .   '  : i 1 1 n  1 1 f ,  í . . í , É i | , , 1 . . . . . . .   1  I  w - i i l i i i i  n i i n . r r ^

M a d r id  8 de S e t ie m b r e  de 1884,

B olsa d e  M a d r id .

Cotización ofidaí dd día 9  de Setiembre de 1 8 8 4 , c o m p a r a d ®  
la dü día anterior.

CAMBIO AL OONTA.DO.
FC^fDOS PÜ B LICO S. 5H !B B SsassB ^ ^

D ía  6 . Día 9 .

Deuda perpetua ai 4  p or 406  in terior.. . . .  69*40 8 9 ‘ 5 d~45 - 75~3 &
' i  p ia s e  59*55  6 9 *6 5 -7 5  fin co r,

n e p u b t í e a d e .  59*45
yequo»**.■ 5 9 7 0  8 9 *5 5 -60 -3 o -6 G 0 ¡O

60  A0- 5 9 *9 ‘>-80 '60 - 7©'
Idem  íd . t í 4  por 400  e x t e r io r » . .....................  »  60*30

pequeños. 60  0(0 6 0 *6 0 - 60 - 7í»
Idem  am ortizable t í  4 por 4 0 0 . . . . . . . » ■ . .  74*4 0 74 5 ;

p e q m ñ m -  74*25 7 4 *70 -60- 50 - 3 0 -7 3
75 O tO-<75‘4 0

Billetes hipotecarios de la  isla de C u b a .. . :9 0  0¡0  90  e fo -9 0 *i 0
ko p u b li c a d o ;  »  90  íjo  p .

B anco H ipotecario .— Cédulas al 6  po r 4 00
a n u a l » » . . . * . . * ...................................  404*40 »

Ifiem  íd .— C édulas al 5  p e r  4 00  a n u a l. . . .  98*4 0 »
Acciones del B anco de España» 2 74 OjO 274 0 »O

ne p u b lica d o ,, 0j0 2 7 4 *50-272  0 j$

t e t i t o  « t e *  «teteius é m  Slmi
B ' — — — ■

»amo. I s»a1̂ ,

A lb a c e te ,. . .  4 1*  .. »  . b o g r o fü , . «  4 ¡4  ©
A lco y ..a »OOBC »  L o rca .. p a r , #
Al i c a n t e . , Y 18 ; »  Lu go . ' i p .  %
A lm e r ía . . . .  p a r . *  M á i a g a . .* . . .  »
A v i l a . . . . . . .  4|2 ' »  M u r c i a . .» . . ,  ' 4 ¡6  n
B adajoz  4 [4  3 : O r e a s © .» .. .»  ®
B a r c e lo n a ... 4|4 a J O v ie d o .. . . .  s
B r ia r t . . . . . .  4 x* n Paleaciiu  „ „ . 4 i4  I %
B ilb a o ,, .  * , .  418 ■ Páhaa M alL* 8|3 ‘ i  ®
B u r g o s . . . . . .  § 1̂  33 P a m p lon a,. 8 ®
C á c e r e s . . . . .  *18 s  P o n te v e d ra , § ¡ f  »
C ^ i d i z , . . . . . ,  p a r .  b ftéus  p a r ,  s»
C a rta g e n a . .  par d . ^ Salam anca... 4 :4  m
C a s te lló n ....  4|4 ® B S.Sebastián 4 ¡ i  »  '
C iudad Real. 818 *  « S a n ta n d e r . ,  4 fS »
C ó r d o b a .» » . 4 j4  »  n S ta .G rtiiT fe  pay, $
C o r u l l a . . . . .  818 H Santiago. p*y» »
C u e n c a . . . . .  4 ¡2  »  jS e g o v i a   4| i »
F e r r o l , ; . . . . .  »  - n S e v i l l n . . . . . .  »
G erona*,. „ .¿  4^4 B B Soria   g{á
G ijó n . . . . . . .  8 [8  »  B fa rrag om a ». 4 ¡4  ,®
G rim ada. . . .  4 [4  »  f e r u e L . . . . .  4 ¡A 1»
G uadalajara. A p  »  T o l e d o . . . . . .  I ¡ i  $
H a r o .  4 (4  & l ú d e l a ,* . . .  íj-s ®
H u t í v a .o . . .  par* »  ^ V a le n c ia .. .»  l ( $  »
H u e s c a .» .» .  4 (4  & V a lla d o lid .»  4 (4  ®
J a é n . . . . . . . .  p a r ,  »  : V í g o , . . . » . . .  ®
Jerez Front.* p a r , & V ito r ia . . . » .  8 (8  n
L e ó n . . . . . . .  4(4  & Z a m o r a . . .» .  i f l  ^
L é r i d a - eeB.  4 ¡4  »  Z aragoza .. . .  %
U ñ a r e s * . .  4(3  »  i

PARÍS 8 DS SBVIBMBIUe.
I D eud a p e rp . al 4  p o r 4 O A ext. á  € 0 l0# .
1 Idem  íd. ío . in te r io r . . . . . . . .  á  ■ .*»

Qpwtes •• 1 Jdem  am ort. al 4  por 4 # 0 » . . .  á »
w m m ss  \ $  p-l>r 4 ^  e x te r io r .   á  »

| D euda am ort. al 8  po r 4 9 0 »»»  á  ®
1 O bligaciones d e  C u b a » .• • • • • £  491 ‘ 09 .

Saimdfa-B f&wmüam  -* f ® 400  á  7 0 *0 0 .
w m s m  p m t e m . . .  U 4i * » « r « * . v . . i . ............................á -  í * 8 ‘ * s 0

C oa seliáa d esin g le9©s . » . o 0» . « . 0 . á  490  4 (4 .  

i; nohira ̂ a x i f  tKKtrsns^ossrtóí
Landres, á  9 0  días fecha, d insM 47 6̂ 5 *
B a r ^  á  ocho d ías vista , í!r^ 4*05 .

F o m a n f a r t e  d e  e s t e ^ m ú m e r »  l o a  c* « 4 3  "  4 4  
M  t o m o  I I  d o  k s  s e n t e n c k s  d e  1 a  i t í a  p r i m e r a  á $ l  
Trl&M nel fz&premo.

 A n u n c io s

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA m-ARO D i 
1884.—Se halla de Ve&ta m  el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, ¿alie dd Cid, afea. 4, 
á lóá precios siguientes:

PSOBVAB.

Primera dase.* • . S®

I O S  S U C E S O R E S  D E L  R E V E R E N D O  P A D R E  D . J O S É  
M a n s is id o r , e o n  lo s  d o c u m e n to s  q u e  d é  t a le s  l ú  a c r e d it e n ,  

e n  e l té r m in o  d e  4 0  d ía s , c o n tá d o s  d e s d e  la  in s& re ió n  d #  é s t e  
a n u n c io  e n  l a T a c i t a ® »  M a d k i b í p u e d e n p r e s e n t a r  s e p a r a  u n  
a s u n t o  q u e  le s  í n t e r e s »  á  D . E l í s a r á o  M a r ía  S t o r m ,  P r o c u r a d o r  
d e l J u z g a d o , y  v e c in o  d e  B ilb a o . K — 1 0 0 — 1

.SANT0S DEL DÍA.

iéw tfteo r , f i8 o ^ a I ^ g e r k ^  v i r g e n .

C u a r e n t a  H o r a s  e n  Ja p a r r o q u ia  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  
d « l  B u e n  S u c e s o .

EPECTÁCULOS

"J Ü íR D ÍN  D E L  B U E N  R E T I R O .— A  k s  o o h o  y  i n e d i a ^  
G r a n  fu n c ió n  e x t r a o r d in a r ia . —  C u a r t a  a s c e n s ió n  del C a p itá n  
C a s t a n e t .— C o n c ie rte ) por^ la  b a n d a  d eí M a ilo r c a .—  G & rrera s d e  
a n d a r in a s  en  e o m p e té h e ia .

T E A T R O  D E  ¿ A R A .  — A  l a s  o c h o  y  m e d ia .— T u r n o  $.®  
p a r .— M á s  v a l e  m a ñ a  q u e  f u e r z a . — P e r r o s  y  g a t o s .— L a  p r i m e r a  
p o s t u r a . — N i c o l á s .

T E A T R O  D E  R E C O L E T O S .— A  la s  o c h o  y  m e d ia .—  W n  
lío en el ropero.—Los bandos de Víüafrita.— UnLapitán de lan«  

ceros.—Los bandos de ViUafrita.
T E A T R O  Y  C I R C O  D E  P R I C E .  —  A  la s  n u e v e  d e  l a  no™ 

c h e .— G r a n d e  y  v a r ia d a ' fu n c ió n , e n  l a  q u e  t o m a r á n  p a r te  io n  
■p riñ eip a les ‘a r t is t a s  d e  I r  c o m p a ñ ía .


